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Doctor:
FABIO ORLANDO PIRA QUIVE SIERRA
Presidente Consejo Seccional de la
Judicatura Boyacá y Casan are
Calle 19 No 08-11
Tunja

b.Í\!~C() DE

REF.: PROCESO Concordato
RADICACIÓN: 150013153004
DEMANDANTE:LUIS EDUAROC r" ,.;',J\!"4cC~AS
Cedula de Ciudadania 14205971
DEMANDADO:BANCO PO~~!:i./\'.
VARIOS

OCCIDENTE ACREEDORES

Comedidamente me perrníi;:i (':! 'i:, .. í;:' que mediante providencia de

fecha VEINTICINCO de DOS MIL DIECISÉIS (2016). se

ordenó oficiar Cl esa ofioi-r.:t I./Ji":i I i\ .!(? por su intermedio se informe a

todos los Juzgados

RE:ORGANIZACIÓN DE PASIVOS presentada por el apoderado del deudor LUIS

EDUARDO FALLA VANEGAS y sier,jo partessolicitada:BANCO POPULAR. BANCO

DE OCCIDENTE ACREEDO~~ES\' ¡Ü,yy~;:.

Lo onterior paro que es/e,;> ...j,',,: uplícación o lo ordenado en el
Artículo 20 de lo Ley 1116 de ?(\i)(;.

Se anexo: copio de lo p!()vi,J:- .

.folios.

Cordialmente ..

(-;:.i'3 admitió lo acción en dos (2)
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
TUNJA - BOYACÁ

Carrera 11 No. 17-53 Cuarto Piso. Tunja (Boyacá)

REF. PROCESO DE REORGANIZACION DE PASIVOS N° 2015-355-00
SOLICITANTE - DEUDOR: LUIS EDUARDO FALLA VANEGAS
SOLICITADOS-ACREEDORES: BANCO POPULAR, BANCO OCCIDENTE, BANCO BBVA.
ASUNTO: Auto Admite Demanda de Reorganización de Pasivos

Tunja, veinticinco (25) de febrero de dos mil dieciséis (2016).

Una vez revisada la solicitud de REORGANIZACiÓN DE PASIVOS! presentada por el apoderado del
deudor LUIS EDUARDO FALLA VANEGAS, siendo partes solicitadas: BANCO POPULAR, BANCO
OCCIDENTE, BANCO BBVA, observa e~te operador judiciai que tie~e competenciapara conocer de ella
de acuerdoa lo previstoen el artículo 6° de la L~y1116 de 2006. :

Además como la demanda cumple con los supuestos,' presupuestos y requisitos
exigidos por la Ley 1116 de' 2006, reformada por la Ley 1429 de 2010, en
consecuencia se procederá a su adrn[sión, .COTl tal fin el, juzgado:

. R~SU.ELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda' de REORGANIZACIÓN DE PASIVOS,
presentada mediante apoderado por el señor LUIS EDUARDO FALLA VANEGAS,
siendo partes solicitadas: BANCO POPULAR, BANCO OCCIDENTE, BANCO
BBVA.

SEGUNDO: DESIGNAR como PROMOTOR en el proceso de la referencia a los
siguientes profesionales contadores: AREVALO HURTADO ROIZON, HUGO EDGAR
CAMACHO ORTEGA que hacen parte de la lista de auxiliares de le¡ justicia

Comuníquese esta designación a los antes mencionados en la forma prevista en
el articulo 9° del e.p.e. y posesiónese en el cargo al primero que
comparezca, advirtiéndole que sus honorarios no podrán ser superiores al 0.2%
del valor total de los activos de la empresa por cada mes de negociación. Con
citado fin se fija la suma de $--Í!_~{2-=._f2.~_':.-:- -:. -=.-__
como valor correspondiente a los honorarios totales del Promotor en este
proceso. Dicho monto será pagado a la promotora, en tres (3) contados, el
primero. corresponde al 10% al momento de la firmeza de la designación de la
Promotora, el segundo correspondiente al 30% en cuotas mensuales iguales a '
partir de la ejecutoria de la providencia de aprobación de la calificación de
crédito y derechos de voto y el tercero correspondiente al 60%, una vez
confirmado el acuerdo celebrado o, en caso de no presentación o no
confirmación del acuerdo, úna vez en firme las providencia de confirmación del
acuerdo de adjudicación o de la adjudicación de los bienes de los deudores o
cuando se termine el proceso según fuere el caso .

. TERCERO: Ordenar al promotor que de conformidad con lo dispuesto en la
Resolución No 100-000867 de febrero de 2011 de la Superintendencia de
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Socieda.des, d~be prestar caución judicial por el 0.3% del valor tata! de los
honoranos aSIgnados en el numeral segundo de esta providencia para
respo.nder por su gesti~n y por los perjuicios que con ella llegare a causar. Lo
anten?,r se debe acredItar por dicho auxiliar de la justicia al momento de tomar
poseslon del cargo. .

CUARTO: ORDENAR al señor LUIS EDUARDO FALLA VANEGAS o a su
apoderado judicial que deberán entregar al Promotor todos los documentos
per~inentes; es dec,ir, debe poner a disposición de dicho auxiliar de la justicia,
copIa de la totalidad de los documentos aportados con la solicitud de
reorganización y también prestar la colaboración necesaria para el buen
desempeño de sus funciones en este presente proceso.

QUINTO: ORDENAR la inscripción de esta providencia en el registro mercantil
de la Cámara de Comercio de Tunja. Ofíciese.

SEXTO: Una vez se posesione el PROMOTOR del proceso, este DEBERÁ
presentar, el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de
voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte
presentada con la soficitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del
proceso, el que se realizará con base en la información aportada por el deudor y
demás documentos y elementos de prueba que aporten los interesados, para ello
se concede el PLAZO de DOS (2) MESES, adviértase que de no realizarse tal
gestión dentro del término estipulado, podrá ser removido.

SÉPTIMO: DISPONER el traslado por el término de diez (10) días, a partir del
vencimiento del término anterior (DOS MESES), del estado del inventario de los
bienes del deudor, presentado con la solicitud de inicio del proceso y del
proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto mencionada
en el antérior numeral, con el fin de que los acreedores puedan objetarlos.

OCTAVO: ORDENAR al señor LUIS EDUARDO FALLA VANEGAS, mantener a
disposición de los acreedores, en su página electrónica, si [a tiene y en la de la
Superintendencia de Sociedades y la de industria y Comercio, o por cualquier
otro medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) primeros
días de cada trimestre, a partir del inicio 'de la negociación, los estados
financieros básicos actualizados, junto con la información relevante para evaluar
la situación del deudor y llevara cabo la negociación, así como el estado actual
del proceso de reorganización, so pena de la imposición de multas.

NOVENO: PREVENIR al señor LUIS EDUARDO FALLA VANEGAS que sin
autorización por parte de este despacho judicial, no podrá realizar enajenaciones
que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir
cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus
obligaciones.

DECIMO: OFíCIESE a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura
para que por su intermedio mediante circular se divulgue la admisión de este
proceso de reorganización de pasivos, en los despachos judiciales a nivel
nacional, para efecto de lo previsto en el Art. 20 de la Ley 1116 de 2006. Con tal
fin se solicitará a citada Corporación que comunique a todos los despachos judiciales
del país, "que en este despacho se ha iniciado el PROCESO: REORGANIZACIÓN DE
PASIVOS W 2015-00355-00, siendo solicitante el deudor señor LUIS EDUARDO
FALLA VANEGAS C.C. 14'205.971 de Ibague, y que en consecuencia a partir de la
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda
de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del antes mencionado, así
como que los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del
proceso de reorganización, deberán remitirlos, a este despacho, para ser incorporados
al proceso de la referencia". Líbrese a costa del actor la comunicación rHspectiva e
insértese los demás datos que sean necesaríos.

-.
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DECIMOPRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de aquellas personas que se
crean con interés para intervenir en este proceso, notificación qué se deberá
hacer como lo dispone el artículo 318 del C.P.C,en una radiodifusora con amplia
sintonía en la ciudad de Tunja, en un horario comprendido entre las 05:00 am y
las 11:00 pm.

DECIMOSEGUNDO: ORDENAR a los administradores del deudor, si los hay, al
deudor LUIS EDUARDO FALLA VANEGAS y al promotor, que a través de los
medios que estimen idóneos en cada caso que efectivamente informen a todos
los acreedores la fecha de inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el
aviso que informe acerca del inicio expedido por la autoridad competente,
incluyendo a los jueces que tramiten procesos de ejecución y restitución. En
todo caso, deberá acreditar al despacho el cumplimiento de lo anterior y siempre
los gastos a cargo del deudor.

DECIMOTERCERO: DISPONER la remisión de una copia de esta providencia de
apertura al Ministerio de la Protección Social, a la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales, y a la Superintendencia de Industria y Comercio, para lo de
su competencia. Ofície'se a costa del demandante.

DECIMOCUARTO: FIJAR en la secretari~ de ~st~-despacho judicial, en un lugar
visible al público, y por un término'de,1 c'irico (5) días, un AVISO que informe
acerca del inicio de este procesp', del nombre del promotor, de la misma manera
se deberá incorporar en e,l mi$mo la prevención al deudor que, sin autorización
de este despacho, no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas
en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni

, hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones.
Para efectos de la difusióI! de-dicho AVISO aquél,.deberá publicarse en un diario
de amplia circulación nacional,"como EL TIEMPO, LA REPUBLlCA o el DIARIO
DEPORTIVO. Y además copia del' fmismq deberá fijar'se en un lugar visible del
domicifio del demandante '~señor LUIS EDUARDO FALLA VANEGAS ubicado en
la K2 vía Tunja Paipa, Coridomi~io;Aqgcia~.casa 23., a su vez se debe allegar por
parte del antes mencionado las C'9rresp'o~9ie'n~es .constancias al proceso.

,.... ,

DECIMOQUINTO: NOTIFíQUESE este proveído a los acreedores a saber:
BANCO POPULAR, BANCO OCCIDENTE, BANCO BBVA en la forma indicada en
el artículo 315 del C.P.C.

DECIMOSEXTO: PROHIBIR al deudor señor LUIS EDUARDO FALLA VANEGAS,
la constitución y ejecución de garantías o cauciones que recaigan sobre sus
bienes propios, incluyendo fiducias mercantiles o encargos fiduciarios que
tengan dicha finalidad; efectuar compensaciones, pagos, arreglos,
desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de
procesos en curso; conciliaciones o transacciones de ninguna clase de
obligaciones a su cargo; ni efectuarse enajenaciones de bienes u operaciones
que no correspondan al giro ordinario de los negocios del deudor o que se lleven
a cabo sin sujeción a las limitaciones estatutarias aplicables, incluyendo las ;'(~.(,
fiducias mercantiles y los encargos fiduciarios que teng,an esa finalidad o
encomienden o faculten al fiduciario en tal sentido; salvo que exista autorización
previa, expresa y precisa por parte de este despacho judicial.

DECIMOSEPTIMO: COMUNíqUESE [a apertura de éste proceso
REORGANIZACiÓN DE PASIVOS a la DIAN, a la Secretaria de Hacienda del
Departamento de Boyacá y a la Tesorería Municipal de Tunja, en calidad de
entidades públicas, de las cuales el señor LUIS EDUARDO FALLA VANEGAS
C.C. 14'205.971 de Ibague, puede ser deudor de impuestos, tasas, o
contribuciones. Oficiese.
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DECIMOOCTAVO: COMUNICAR a los jueces civiles del domicilio de la deudor del
inicio del proceso de reorganización, para que remitan a este despacho todos los
procesos de ejecución, o cObra que haya comenzado con anterioridad a fa fecha de
inicio del proceso de organización y ADVERTIR sobre la imposibilidad de admitir
nuevos procesos de ejecución, ni admitir o continuar ningún proceso de
restitución de bienes de muebles e inmuebles con los que el deudor desarrolle
su objeto social.

DECIMONOVENO: Decretar el embargo de los bienes inmuebles y muebles,
relacionados en la demanda como de propiedad del demandante señor LUIS
EDUARDO FALLA VANEGAS. Comuníquese en lo pertinente esta determi.nación
al señor Registrador de Instrumentos públicos de esta ciudad, al señor
Secretario Ejecutivo de la Cámara de Comercio, a la Oficina de Tránsito y
Transporte correspondiente, por secretaria líbrense a costa del demandante las
comunicaciones del caso, déjense las constancias respectivas.

VIGÉSIMO: ORDENAR a la parte actora que en un término de treinta (30) días,
contados a partir del día siguiente en que por la Secretaría del Juzgado se
elaboren los oficios y el aviso antes mencionados, debe: cumplir con la carga
procesal de dar estricto cumplimiento a su diligenciamiento y demostrar que los
oficios fueron entregados ante la oficina correspondiente, también acreditar en
legal forma el pago de los honorarios asignados a la promotora y debe anexar la
prueba respectiva al expediente o acreditar la realización de los actos
necesarios para continuar con el trámite del proceso, so pena de dar aplicación
a lo preceptuado en ei articulo 317-1 del Código Genera! del Proceso; es decir
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

LUIS ERNE T UEVARA LÓPEZ
EZ

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO

DE ORALIDAD DE TUNJA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notificó por

anotación en el Estado NO.6 fijado el día

veintiséis (26) de febrero de 2016.

~,•••/..... ~~fi" 1ti!J",.,,/ ~;¡/.:.

SECRETARIO
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Oficio No. 323
Tunjo, 31 de Marzo de 2016

Doctor:
FABla ORLANDO PIRAQUIVE SIERRA
Presiciente Consejo Secciona! de !a
Judicatura Boyacá y Casanare
Ca11e19 No 08-11
Tunja
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REF.: PROCESO REORGANIZACIÓN DE PASIVOS
RADICACIÓN: 150013153004201600012
DEMANDANTE: UNA MARIA SU,LI,í~EZLOPEZ
Cedula de Ciudadania 40037481
DEMANDADO: BANCO DAVIV!Ft'.jDA, ALFAGRO, TUNJA, DALlLA HERRERA
CASTELLANOS, UNA JOHANA DIAZ CARVAJAL, SILVESTRE GARClA CRUZ,
MARIBEL SUAREZ LOPEZ y ROSA AMEUA CARVAJAL y ACREEDORES
VARIOS

Comedidamente me permito comunicarle que mediante providencia de
fecha Veinticinco (25) de Febrero de DOS MIL DIECISÉIS (2016), se ordenó
oficiar a esa oficina para que por su intermedio se informe a todos los
Juzgados del país sobre el inicio del proceso de REORGANIZACIÓN DE
PASIVOS presentadaporel apoderado de la deudoraUNA MARIA SUAREZ LOPEZ y siendo
partessolicitadas: BANCO DAVIV!ENDA, ALFAGRO, TUNJA, DAULA HERRERA
CASTELLANOS, UNA JOHANA DjJ.,Z C/\RVAJAL, SILVESTRE GARCIA CRUZ,
MARIBEL SUAREZ LOPEZ y ROSA /\MEUA CARVAJAL y ACREEDORES
VARIOS

Lo anterior para que estos den clplicoción a lo ordenado en el
Artículo 20 de la Ley 1116 clF 2U06.

Se anexa: copia de la providE:'nt_~iG que admitió la acción en dos (2)
folios.

Cordialmente,

9
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.JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
TUNJA ,- BOYAGÁ

Carrera 11 No. 17-53 Cuarto Piso. Tunja (Boyaeé)

PROCESO: REORGANIZACION DE PASIVOS N° 2016-0012-00
SOLICITANTE ~DEUDOR: LINAMARIA SUAREZ LOPEZ
SOLICITADOS-ACREEDORE$: ACREEDORES VARIOS.
ASUNTO: Alifo A,dmite Proceso de Reorganización"de Pasivos

Tunja, Veinticinco (25) de febrero de dos mil dieciséis (2016)

,- La demanda de REORGANIZACIÓN DE PASIVOS, presentada por Ta parte solicitante
L1NA MARIA SUAREZ LOPEZ, mediante ápoderado y siendo partes solicitadas
ACREEDORES VARIOS, una vez revisada observa este despacho judicial, que tiene
.competencia para conocer de ella de acuerdo a lo previsto en el artículo 60 de la ley1116 de 2006.

Teniendo en cuenta que se cumple coñ los supuestos, presupuestos y requisitos
exigidos por la ley 1116 de 2006, reformada por la ley 1429 de 2010, el juzgado:

RESUELVE'

PRIMERO:' ADMITIR la demanda de REORGANIZACiÓN DE PASIVOS, presentada por
el apode raga de la deudora' L1N,A MARIASUAREZ LOPEZ y siendo partes solicitadas
BANCO DAVIVIENDA, ALFABRO TUNJA S.A.S, DALlLA HERRERA CASl:ELLANOS.
LINAJOHANA DIAZ CARVAJAL, SILVESTRE GARCIA CRUZ) MARIBEL SUAREZ
LOPEZ y ROSA AMELlA CARDENAS LOPEZ

SEGUNDO: DESIGNAR como promotor, en el proceso ,de la refe,rencia a los siguientes
profesionales contadores, de la lista de auxiliares de la justicia: a AREVALO
HURTADO ROIZON, HUGO EDGAR CAMACHO ORTEGA. Comuníquese esta
designación a los antes mencionados en la forma prevista en el articulo 90 del e.p.c. y
posesiónese en el cargo al primero que comparezca, advirtiéndole que sus
honorarios no podrán ser superiores al 0.2% del, vaJor total de los activos de la
empresa porcada mes de negociac!ón, los cuales deberán ser cancelados por la parte
actora. Con. citado fin, para lo cual se fijan en, la suma de TRES MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 'MIL SESICIENTOS TREINTA y Cl)ATRO PESOS
CON CERO ,CENTAVOS ($3.97'7.634.00), como valor correspondiente a los
honorarios totales del Promotor en este proceso. Dicho monto será pagado al
promotor, en tres (3) contados, el prjm~r~, corresponde al 10% al m9mento de la
firmeza de la designación de la ProMotora, e'l segundo correspondiente al 30% en
cuotas mensuales iguales. a partir de la ejecutoria de la providencia de
aprobación de la calificacfón de crédito y derechos de voto y el tercero
correspondiente al 60%, una vez confirmado el acuerdo celebrado o, en caso de no
presentación o nó confirmación del acuerdo, una vez en firme las providencia de
conFirmación del acuerdo de adjudicación o d'e la adj,udicación de los bienes de los
deudores o cuando se termine'el proceso según fuere el caso.

TERCERO: ORDENAR al promotor que de conformidad con lo dispuesto en la
Resolu.ción No 100"000867 de febrero de 2011 dé la Superintendencia. de



Sociedades, debe prestar caución j~dicial por el 0.3% del valor total de los
honorarios asignados en el numeral. segundo de esta providencia, para
responder por su gestión y por los perjuiciqs que con el\a llegare a causar. Lo
anterior se debe acreditar por dicho auxiliar qe la justicia al momento de tomar
posesión del cargo.

CUARTO: ORDENAR a la señora UNA MARIA SUAREZ LOPEZ o a su apoderado
judicial que deberá entregar al Promotor todos los dOcumentos pertinentes; es
decir, debe poner a disposición de dicho auxiliar de la justicia, copia de la totalidad
de los documentos aportados con la. solicitud de reorganización y también
prestar. la colaboración necesaria para el" buen desempe'ño de sus funciones en
este presente proceso. '

QUINTO: ORDENAR la inscripción de esta providencia en el registro mercantil de la
Cámara de Comercio de Tunja. Ofíclese.

SEXTO: Una vez se posesione el PROMOTOR~e\proceso, este DEBERÁ presentar el
proyecto de calificación y graduación de cr~ditos y derechos de voto, incluyendo
aquellas' acreencias causadas entre la fecha'.'de corte presentada con la solicitud de
admisión al proceso y la fecha de inicio del proceso; el que se realizará con base en la
información aportada por el ,deudor y demás documentos y elementos de prueba que
aporten los interesados, para ello se concede e¡ PLAZO de DOS MESES, adviértase
que de no realizarse tal gestión dentro del térmh\q estipulado, podrá ser removido.

SÉPTIMO: DISPONER el traslado por el término de diez (10) días, a partir del
vencimiento del término .anterior (los DOS MESES), del estado del inventario de los
bienes del deudor, presentado -é6'n~la"so'licití.iél de rñi¿io' del proceso, y del proyecto de
calificación y graduación de: créd'itos' ..:y'derechó's/ce. vo'to ¡mencionada en el anterior~ .... .... ~
numeral, con el fin de que lo~ aqre,~d:ore,s,puedan~Rbjetarl,os:

: ' \~'~'l "JI ••,....•~ ,¡r(L'.!,' •.,flt:' J :
j - I

OCTAVO: ORDENAR a la señora UNA MARIA SUAREZ LOPEZ mantener a disposición'
de los acreedores, en su pág)na electr.ónica}:si 'Iajiene, ye'n la de la Superintendencia
de Sociedades y la de indu~tria y....C~mercio, 9 '.por.- .cualq~ier otro medio idóneo que
cumpla igual propósito, dentr9 dedos diez (10) primeros días de cada trimestre, a partir
del inicio de la negociación, ~I'bs,'estados. financierq,s básicos actualizados, y la
información (elevante para 1 e{?luar la situación deí0 d~udor y llevar a cabo la
negociación, así como el es1adp ~ctual ~él proceso déi.'re~rganización, so pena de la
imposición de multas',l;' , . .J - -'/~ ./ r
. ¡ \. .' "'~" t

NOVENO: PREVENIR a la señora [¿!N.A-MARIA SUA,REZ L9PEZ que, sin autorización
por parte de este despachol judicial',:'no. :p'odr~¡ 'realizar enajenaciones que no estén
comprendidas en el giro ordinar\ode sus negocios, ni constituir cauciones sobre sus
bienes, ni hacer pagos o arre'glos'relaciortados~co~"sus obligaciones.

DECIMO: ORDENAR el emplazamiento de aquellas personas que se crean con interé~
para intervenir en este proceso, notificación que se deberá hacer como lo dIspone el
articulo 318 del C.P ,C, en una radiod,ifusora' 9.qn amplia sintonía~n la región del
Municipio de Tunja, en un horario comprendidq ~l1tre las 06:00 am y las '11 :00 pm,

r
•• I

DECIMOPRIMERO: ORDENAR a los administrador.es del deudor, si los hay, a la deudora
UNA MARIA SUAREZ LOPEZ y al promotor que, a través de los medios que estimen
idóneos en cada caso, efectivamente informen a todos los acreedores la fecha de inicio
del proceso de reorganización, transcribiendo e', aviso que informe acerca del inicio
expedido, por la autoridad competente, incluyendO a'\os jueces que tramiten procesos de
ejecución y restitución. En todo caso, deberá acreditar al despacho el cumplimiento de lo
anterior y siempre los gastosa cargo del deudor. .

DECIMOSEGUNDO: DISPONER la remisión de un~ copia de esta providencia de apertura
al Ministerio de la Protección Social. 'a la Dir:ección de Impuestos y Aduanas Nacionales,
,8 la Superintendencia de Industria, para lo d'e ~u competencia cada uno,

DECIMOTERCERO: FIJAR en este despacho judicial, en un lugar visible al público, y
por un términ~ de cinco (5) días, un AVISO que ,informe acerca del inicio del mismo, del
nombre del promotor, de la misma manera sé deberá incorporar en el mismo la

2



". . ....,;
~ • A •

"--j":"~"., .

~, '

".,f!

136
prevención al deudor que, sin autorización de este despacho, no podrá realizar
enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni
constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus
obligaciones.

DECIMO CUARTO: NOTIF[QUESE este proveído a Jos acreedores de la señora UNA
MARIA SUAREZ LO PEZ, en la forma indicada en el artículo 315 del C,P.C,

DECIMO QUINTO: PROHIBIR a la señora UNA MARIA SUAREZ LOPEZ, la constitución y
ejecución de garantías o cauciones que recaigan sobre sus bienes propios, incluyendo
fiducias mercantiles o encargos fiduciarios que tengan dicha finalidad; efectuar
compensaciones, pagos, arreglos, desistimientos, allana"mientos, terminaciones
unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso; conciliaciones o transacciones de
ninguna clase de obligaciones a su cargo; ni efectuarse enajenaciones de bienes u
operaciones que no correspondan al giro ordinario de fas negocios del deudor o que se
lleven a cabo sin sujeción a las limitaciones estatutarias aplicables, incluyendo las
fiducias mercantiles y los encargos fiduciarios que tengan esa finalidad o encomienden o
faculten al fiduciario en tal sentido; salvo que exista autorización previa, expresa y
precisa por parte de este despacho judicial.

DECIMOSEXTO: COMUNíQUESE la apertura de éste proceso - REORGANIZACIÓN DE
PASIVOS a la DIAN, a la SecretarIa de Hacienda del Departamento de Boyacá y a la
Tesorería Municipal de Tunja, en calidad de entidades públicas de las cuales puede ser
deudor de impuestos, tasas, o contribuciones, a la señora UNA MARIA SUAREZ LOPEZ,
identificado con la CC40 ,037 .481.
Oficiese.

DECIMOSEPTIMO: COMUNICAR al Jue Segundo Civil del Circuito e Tunja, que debe
remitir el proceso ejecutivo 2014-178 que cursa en ese despacho en el que
demandante es DAVIVIENDA y demandada es la señora L1NA MARIA SUAREZ LOPEZ,
para que haga parte de este proceso de reorganización,

IGUAL COMUNIQUESE a los jueces civiles del domicilio de la deudor del inicio del
proceso de reorganización, para que remitan a este despacho todos 105 procesos de
ejecución, o cobro que haya comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso
de organización y ADVERTIR sobre la imposibilidad de admitir nuevos procesos de
ejecución, ni admitir o continuar ningún proceso de restitución de bienes de

- muebles e inmuebles con los que el deudor desarrolle su objeto social.

DECIMOOCTAVO: Para dar cumplimiento al articulo 20 de Jaley 1116 de 20016, se
solicita al Consejo Superior de la Judicatura- Sala administrativa, que comunique a todos
los despachos judiciales del país, "que en. este despacho se ha iniciado el PROCESO:
REORGANIZACiÓN DE PASIVOS W 2016-0012-00, siendo solicitante la señora L1NA
MARIA SUAREZ LOPEZ, identificado con la CC40,037.481 , y que en consecuencia a
partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni
contir.uarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra la señora
L1NA MARIA SUAREZ LOPEZ, así como que los procesos de ejecución o cobro que hayan
comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirlos, a este
despacho, para ser incorporados al proceso de la referencia.
OFICIESE

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

LUIS ERNESTO GUEVA
JUEZ

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL

CIRCUITO DE ORALIDAD
NOTlFICACION POR ESTADO

El auto anterior se notificó por Estado
número 06 del 26 de febrero de 2016 a

(lMj(9J~8JJ1~' iB~j
SECRETARIO
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Doctor:
FABIO ORLANDO PIRAQUIVE SIERRA
Presidente Consejo Seccional de la
Judicatura Boyacá y Casanare
Calle 19 No 08-11
Tunja

REF.: Reorganización de Pasivos
RADICACiÓN: 15001315300420; 5002.14
DEMANDANTE: URJELFERNANDO OT ...\Loru, CIFUENTES
Cedula de Ciudadanía 716'2908
DEMANDADO: ACREEDORES VARIOS

Comedidamente me perrnito comunicarle que mediante providencia de

fecha cuatro (4) de Noviembre de DOS MIL QUINCE (2015). se ordenó

oficiar a esa oficina para que por su intermedio se informe a todos los

Juzgados del país sobre eliricio del proceso de REORGANIZACiÓN DE

PASIVOS presentada por lo parte sdicitante mediante apoderado por

URIEL FERNANDO OTALORA CIFUENTES y siendo partes solicitadas: BANCO

DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ Y DEMÁSACREEDORESQUE CONCURRAN AL PROCESO,

ACREEDORES VARIOS de conformidad con lo ordenado en el Artículo 20

de la Ley 1116 de 2006.

Se anexa: copia de la providericio ejE:: techa 4 de Noviembre de 2015

en dos folios para su COnOcim¡~~~~;t¡;:ntes.

Cordialmente, (/~ (\~f~t:~'~:"~'",..,..',"<:;~jt~\
~ ~. . D

CARLOS EMllI' .:'~R, ' ~'T~n11~t~¡
Secretari'~ :,L,~::L:~;~(~;;)'"

".'1'.,.';.: .."
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
TUNJA - BOYACÁ

Carrera 11 No. 17-53 Cuarto Piso. Tunja (Bayaca)

PROCESO: REORGANIZACION DE PASIVOS N° 2015-314
SOLICITANTE - DEUDOR: URIEL FERNANDO OTALORA CIFUENTES
SOLICITADOS-ACREEDORES: ACREEDORES VARIOS.
ASUNTO: Auto Admite Proceso de Reorganización de Pasivos

Tunja, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil quince (2015)

La demanda de REORGANIZACiÓN DE PASIVOS, presentada por la parte
solicitante URIEL FERNANDO OTALORA CIFUENTES, mediante apoderado y
siendo partes solicitadas ACREEDORES VARIOS, una vez revisada observa este
despacho judicial, que tiene competencia para conocer de ella de acuerdo a lo
previsto en el artículo 6° de la ley 1116 de 2006.

, Teniendo en cuenta que se cumple con los supuestos, presupuestos y requisitos
exigidos por la ley 1116 de 2006, reformada por la ley 1429 de 2010, el juzgado:

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de REORGANIZACiÓN bE PASIVOS, presentada
por el apoderado del deudorURIEL FER,NANDO OTALORA CIFUENTES y siendo
partes solicitadas BANCO DAVIVIENDA. BANCO DE BOGOTA, CITIBANK. y
OTROS, con radicación 2015.314.

vSEGUNDO: DESIGNAR como promotor, en el proceso de la referencia a los
siguientes profesionales contadores, de la lista de auxiliares de la justicia: a
AREVALO HURTADO ROIZON, GONZALEZ TORRES HECTOR HUGO, RAMIREZ
VARGAS DIANA YAZMIN. Comuniquese esta designación a los antes
mencionados en la forma prevista en el artículo 9° del C.P,C. y posesiónese en
el cargo al primero que comparezca, advirtiéndole que sus honorarios no podrán
ser superiores al 0.2% del valor total de los activos de la empresa porcada mes
de negociación, los cuales deberán ser cancelados parla parte actora. Con citado
fin, para lo cual se fijan en la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS
SETENTA Y SIETE MIL SETESIENTOS PESOS CON CERO CENTAVOS ($
3.777.000.00). como valor correspondiente a los honorarios totales del Promotor
en este proceso. Dicho monto será pagado al promotor, en tres (3) contados,
el primero, corresponde al 10% al momento de la firmeza de la designación de
la Promotora, el segundo correspondiente al 30% en cuotas mensuales iguales.
a partir de la ejecutoria de la providencia de aprobación de la
calificación de crédito y derechos de voto y el tercero correspondiente
al 60%, una vez confirmado el acuerdo celebrado o, en caso de no presentación
o no confirmación del acuerdo, una vez en firme las providencia de confirmación
del acuerdo de adjudicación o de la adjudicación de los bienes de los deudores
o cuando se termine el proceso según fuere el caso.

1



TERCERO: ORDENAR al promotor que ele conformidad con lo dispuesto en la
Resolución No 100-000867 de febrero de 2011 de la Superintendencia de
Sociedades, debe prestar caución judicial por el 0.3% del valor total de los
honorarios asignados en el numeral segundo de esta providencia, para
responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare a causar.
Lo anterior se debe acreditar por dicho auxiliar dela .justicia al momento de tomar
posesión del cargo.

CUARTO: ORDENAR al señor URIEL FERNANDO OTALORA CIFUENTES o a' su
apoderado judicial que deberá entregar al Promotor todos los documentos
pertinentes; es decir, debe poner a disposición de dicho auxiliar de la justicia,
copia de la totalidad de los documentos aportados con la solicitud de
reorganización y también prestar la colaboración necesaria para el . buen
desempeño de sus funciones en este presente proceso.

I QUINTO: ORDENAR la inscripción de esta providencia en el registro mercantil de
la Cámara de Comercio de Tunja. Ofíciese.

SEXTO: Una vez se posesione el PROMOTOR del proceso, este DEBERÁ
presentar el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto,
incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte presentada con
la solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del proceso, el que se J'-'

realizará con base en la información aportada por el deudor y demás documentos
y elementos de prueba que' aporten los interesad~~, 'para ello se concede el
PLAZO de DOS MESES, adviértase que de no realizarse tal gestión dentro del
término estipulado, podrá s,er removido. ,

SÉPTIMO: DISPONER el traslado por el término de diez (10) días, a partir del
vencimiento del término anterior (los, DOS MESE?), del' estado del inventario de
los bíenes del deudor, presentado con la solicitud de 'inicio del proceso, y del
proyecto de calificación y grad,uáción de créditos y derechos de voto mencionada
en el anterior numeral, con,el:fin de que los acreedores puedan objetarlos.

OCTAVO: ORDENAR al señor URIEL FERNANDO OTALORA CIFUENTES
mantener a disposición de los acreedores, en su página electrónica, si la tiene, y
en la de la Superintendencia de Sociedades y la de industria y Comercio, o por
cualquier otro medio idónep que cumpla' igual 'propósito, dentro de los diez (10)
primeros días de cada trimestre, a p,ar!ir del inJcip ge la negociación, los estados ':
financieros básicos actualizados, y la información relevante para evaluar la
situación del deudor y llevar a cabo la negociación, así como el estado actual del
proceso de reorganización, so pena de la imposición de multas.

NOVENO: PREVENIR al señor URIEL FERNANDO OTALORA CIFUENTES que, sin
autorización por parte de este despacho judicial, no podrá realizar enajenaciones
que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir
cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus
obligaciones.

/DECIMO: Para dar aplicación al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, el despacho
procede a:

a) Solicitar al Juez Tercero Laboral del Circuito de Tunja, que envié el proceso
Ejecutivo identificado con Radicación N° 2013-0056
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Hágase saber a los despachos judiciales antes mencionados, que en aplicación
al artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, en caso de existir varios deudores y
si el a[lí demandante opta por continuar la ejecución en contra de uno de ellos,
el origina! del expediente debe continuar en el despacho judicial y sin perjuicio
. de lo anterior, ese Juzgado deberá expedir certificación acerca del estado actual
del proceso y remitir a este Juzgado fotocopias auténticas de los títulos base
de la acción ejecutiva para que hagan parte del proceso de reorganización
que se adelanta en este Despacho en contra del señor URIEL FERNA,NDO
OTALORA CIFUENTES y se abstengan de recibir procesos ~n contra de citada
deudora, ya que los acreedores deberán hacer valer sus acreencias dentro del
presente proceso.

DECIMOPRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de aquellas personas que se
crean con interés para intervenir en este proceso, notificación que se deberá hacer
COlllo lo dispone el articulo 318 del C,P.C,en una radiodifusora con amplia sintonía
en la región del Municipio de Tunja, en un horario comprendido entre las 05:00 am
y las 11:00 pm.

DECIMOSEGUNDO: ORDENAR a los administradores del deudor, si los hay, al
deudor URIEL FERNANDO OTALORA CIFU"ENTES y al promotor que, a través de
los medios que estimen idóneos en cada caso, efectrvamente informen a todos los
acreedores la fecha de inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el
aviso que informe acerca del inicio expedido por [a autoridad competente,
incluyendo a los jueces que tramiten procesos de ejecución y restitución. En todo
caso, deberá acreditar al despacho el cumplimiento de lo anterior y siempre los
gastos a cargo del deudor.

DECIMOTERCERO: DISPONER la remisión de una copia de esta providencia de
apertura al Ministerio de la Protección Socia[,-a la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales, -ya la Superinterléféñcia de Industria y Comercio/para lo de
su competencia.

/DECIMOCUARTO: FIJAR en este despacho judicial, en un lugar visible al público,
y por un término de cinco (5) días, un AVISO que informe acerca del inicio del
mismo, del nombre del promotor, de la, misma manera se deberá incorporar en el
mismo la prevención al deudor que, sin autorización de este despacho, no podrá
realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus
negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos
relacionados con sus obligaciones.

DECIMO QUINTO: NQTIFíQUESE este proveído a los acreedores a saber: BANCO
DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, CITI BANK, COLPATRIA y señor MIGUEL
ANTONIO GARCIA PORRAS en la forma indicada en el artículo 315 del C.P,C.

DECIMO SEXTO: PROHIBIR al deudor al señor URIEL FERNANDO OTALORA
CIFUENTES, la constitución y ejecución de garantías o cauciones que recaigan
sobre sus bienes propios, incluyendo fiducias mercantiles o encargos fiduciarios
que tengan dicha finalidad; efectuar compensaciones, pagos, arreglos,
desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de
procesos en curso; conciliaciones o transacciones de ninguna clase de
obligaciones a su cargo; ni efectuarse enajenaciones de bienes u operaciones que
no correspondan al giro ordinario de los negocios del deudor o que se lleven a
cabo sin sujeción a las limitaciones estatutarias aplicables, incluyendo las fiducias
mercantiles ylos encargos fiduciarios que tengan esa finalidad o encomienden o
faculten al fiduciario en tal sentido; salvo que exista autorización previa, expresa
y precisa por parte de este despacho judicial.
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/ DECIMOSEPTIM~: COMUNíQUESE la ayertura de éste proceso
REORGANIZACION DE PASIVOS a la DIAN, a la Secretaria de Hacienda del
Departamento de Boyacá y a la Tesorería Municipal de Tunja, en calidad de
entidades públicas de las cuales puede ser deudor de impuestos, tasas, o
contribuciones, el señor URIEL FERNANDO OTALORA CIFUENTES

I
Oficiese.

DECIMOOCTAVO: ORDENAR al Representante Legal y al Promotor COMUNICAR
a los jueces civiles del domicilio de la deudor del inicio del proceso de
reorganización, para que remitan a este despacho todos los procesos de ejecución,
o cobro que haya comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de
organización y ADVERTIR sobre la imposibilidad de admitir nuevos procesos de
ejecución. ni admitir o continuar ningún proceso de restitución de bienes de
muebles e inmuebles con los que el deudor desarrolle su objeto social.

DECIMONOVENO: Para dar cumplimiento al articulo 20 de la ley 1116 de 20016, se
solicita al Consejo Superior de la Judicatura- Sala administrativa, que comunique a
todos los despachos juqíciales del pais, "que en este despacho se ha iniciado el
PROCESO: REORGANIZACiÓN DE PAS!_V_O_SN° 2015-314, siendo solicitante el
deudor señor URIEL FERNANDO OrAL OPA.eIFUENTES, y-que en consecuencia a
partir de la fecha de inicio del proG.QSo de reo(qanizaci6n no podrá admitirse ni
continuarse demanda de ejecución o_9.ualquier otro proceso de cobro en contra del
.señor URIEL FERNANDO ÓTALORA CIFUENTES, así como que Jos procesos de
ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del. proceso de
reorganización, deberán remitirlos. a este despacho,. para ser incorporados al
proceso de la referencia. ';', . ./..
OFICIESE . . . .'

NOTIFÍQU'ESF. 't CÚMPLASE. .

LUIS ERNESTO UEVARA LÓPEZ
JUEZ

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL

CIRCUITO DE ORALIDAD
NOTlFICACION POR ESTADO

El auto anterior se notificó por Estado
número 40 del 06 de Noviembre de 2015

(JMi(94~111~m'rJ~i
SECRETARIO
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"Oficio No. 1042

Tunja, 28 de Octubre de 201 S.

Doctor:
FABIO ORLANDO PIRA QUIVE SIERRA
Presidente Consejo Seccional de la
Judicatura Boyacé y Casanare
Calle 19 No 08-11
Tunja

REF.: REORGAf\IIZACIÓN DE PASIVOS
RADICACiÓN: 15001315300420] 500241
DEMANDANTE: GUILLERMO ANDRES SILVA BOTTlA
Cedula de Ciudadanía 7.177.513 DE Tunja
DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA, BANCO FINAMERICA, BANCO COMPARTIR, BANCO
COLPATRIA SA JULlÁN ALONSO RODRíGUEZ Bfl,RÓN y DEMÁS ACREEDORES QUE CONCURRAN
AL PROCESO, ACREEDORES VARIOS

Comedidamente me permito comunicarle que mediante providencia de

fecha catorce (14) de Octubre de DOS MIL QUINCE (2015), se ordenó

oficiar, a esa oficina para que por su intermedio se informe a todos los

Juzgados del país sobre el inicio del proceso de REORGANIZACiÓN DE

PASIVOS presentada por la parte solicitante mediante apoderado por

GUILLERMO ANDRES SILVA BOTTlA y siendo partes solicitadas: BANCO DAVIVIENDA,

BANCO FINAMERICA, BANCO COMPARTIR, BANCO COLPATRIA SA JULlÁN ALONSO RODRíGUEZ

BARÓN Y DEMÁS ACREEDORES QUE CONCURRAN AL PROCESO, ACREEDORES VARIOS de

conformidad con lo ordenado en el Artículo 20 de la Ley 1116 de

2006.

Cordialmente,

Se anexa: copia de la pl'Ovidencia de fecha 14 de octubre
dos folios para su conocimiento y fines pertinentes.

~ ""'<Te"C'~\ '
CARLOS EMi~ B~~~0Rumloj

Secreta89i '.. ", ,.•¡,r
._>.,,',/',:. : I ... :<~'J)

\.~'_l ,f ':.::' .>, ..,:.:.~.,
-'0'." "':'.:'
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
TUNJA - BOYACÁ

Carrera 11 No. 17~53 Cuarto Piso. Tunja (Boyacá)

. REJ.<'. PROCESO DE REORGANIZAClON DE PASIVOS N° 20) 5-24) -00
SOLICITANTE - DEUDOR; GUILLERMO ANDRES SILVA BOTTIA
SOLICITADOS-ACREEDORES: BANCO DAVIVIENDA, BANCO FINAMERICA,
BANCO COMPARTIR, BANCO COLPATRIA S.A., JULIAN ALONSO RODRiGUEZ
BARON.

I ASUNTO: Auto Admite Proceso de. Reorganización de Pasivos

Tunja, catorce (14) de Octubre de dos mil quince (2015).

El señor GUILLERMO ANDRESSILVA BOTTIA, por intermedio de apoderado judicial, solicita la
admisión de! proceso de insolvencia de que trata la ley 1116 de 2006.

Una vez revisada la solicitud de REORGANIZACiÓN DE PASIVOS, presentada por
el apoderado del deudor GUILLERMO ANDRES SILVA BOTTIA, siendo
acreedores convocados: BANCO DAVIVIENDA, BANCO FINAMERICA, BANCO
COMPARTIR, BANCO COLPATRIA S.A., JULlAN ALONSO RODRIGUEZ BARON,
observa este Operador Judicial que la misma fue subsanada en debida ,forma
según aparece en memorial que antecede (Folios 162 a 235 C.1), que evaluados
los documentos suministrados, se cumple con los supuestos, presupuestos y
requisitos exigidos por la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 1429 de,2010,
en consecuencia se procederá a su admisión, con tal fin el juzgado:

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR 1;3 demanda de REORGANIZACiÓN DE PASIVOS,
presentada por. la parte solicitante GUILLERMO ANDRES SILVA BOTTIA,
mediante apoderado y siendo partes solicitadas: BANCO DAVIVI EN DA, BANCO
FINAMERICA, BANCO COMPARTIR, BANCO COLPATRIA S.A., JULlAN ALONSO
RODRIGUEZ BARON. .

)SEGUNDO: DESIGNAR como PROMOTOR de la lista de auxiliares de la justicia,
en el proceso de .Ia referencia a los siguientes contadores públicos: GLORIA
GONZALEZ CAMACHO, CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ REYES y JULIA
MAURICIO SILVA ALVAREZ, esto en razón a que los promotores inscritos en la
lista de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES que se. han nombrado en
otros procesos ,no han aceptado la designación. Comuníquese este
nombramiento a los antes mencionados en la forma prevista en el artículo 90 del
C,P.C. y posesiónese en el cargo al primero que comparezca, advirtiéndole
que sus honorarios no podrán ser superiores al 0.2% del valor total de los
activos de la empresa PO] cada mes de negociación.
Con citado fin se SENALA la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS
NOVENTA Y DOS MIL PESOS ($8'392.000), corno valor correspondiente a los
honorarios totales del Promotor en este proceso" Dicho monto será pagado al
promotor, en tres (3) contados, el primero, corresponde al 10% al momento de la



firmeza de la designaci,ón de la Promotora, el segundo correspondiente al 30%
en cuotas mensuales Iguales a partir de la ejecutoria de la providencia de
aprobación. de la calificación de crédito y derechos de voto y el tercero
correspondiente al 60%, una vez confirmado el acuerdo celebrado o en caso de
no presentación o no confirmación del acuerdo, una vez en firme las' providencia
de confirmación del acuerdo de adjudicación o de la adjudicación de los bienes
de los deudores o cuando se termine el proceso según fuere el caso.

TERCE~~: Ordenar al promotor que de conformidad con lo dispuesto en la
Resoluclon No 100-000867 de febrero de 2011 de la Suoerintendencia de
Sociedades, debe prestar caución judicial por el 0.3% del 'valor total de los
honorarios asignados en el numeral segundo de esta providencia, para
responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare a causar, Lo
anterior se debe acreditar por dicho auxiliar.de [a justicia al momento de tomar
posesión del cargo.

CUARTO: ORDENAR al señor GUILLERMO ANDRES SILVA SOTTIA o a su
apoderado judicial que deberá entregar al Promotor todos los documentos
pertinentes; es decir, debe poner a disposición de dicho auxiliar de la justicia,
copia de la totalidad de. los documentos aportados con ,la solicitud de
reorganización y tambjén prestar. la colaboración necesaria para el buen
desempeño de sus funciones en este proceso.

QUINTO: ORDENAR la inscripción _de est? provi,dencia en el registro mercantil
de la Cámara de Comercio de T~nja, pfíciese." ) , '.

! . 1; , ...t., , l. ,. •. f~ f { ~ t

SEXTO: Una vez se pos~siohe.!el' P'ROM..GTO'R del :proceso, este DEBERÁ
presentar, el proyecto de ,calificación y graduación de créditos y derechos de
voto, incluyendo aquellas acreencias, ,.caus.adas en;1re la fecha de corte
prese'ntada con la solicjtu:d de adm'isión al 'proceso y la fecha de inicio del
proceso, el que se realizará con"base en la inform'aqión;aportada por el deudor y
demás documentos y elementos de prueba que aporten los interesados, para ello
se concede el PLAZO de :DO'S (2) MESES, adviérfase, que de no realizarse tal
gestió'n dentro del término $stipulado, podrá ser rem1oviqo. , ..

,

SÉPTIMO: DISPONER el t~asladq por el término,;de diéz (10) días, a partir del
vencimiento del término anterior {b.Qs MESES.)," dei esfado del inventario de los
bienes del deudor, presentado con 'fa ¡ solicitud de i~icio del proceso y del
proyecto de calificación y graduación de, créditos y derechos de voto mencionada
en el anterjor numeral, con el fin de que los acreedores puedan objetarlos.

OCTAVO: ORDENAR al señor GUILLERMO ANDRES SILVA BOTTIA, mantener a
disposición de los acreedores, en su página electrónica, si la tiene y en la de la
Superintendencia de Sociedades y ,la de industria y Comercio, o por cu alquier
otro medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los díez (10) primeros
días de cada trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados
financieros básicos actualizados, junto con la información relevante para evaluar
la situación del deudor y llevar a cabo la negociación, así como el estado actual
del proceso de reorganización, so pena de la imposición de multas.

NOVENO: PREVENIR al señor GUILLERMO ANDRES SILVA BOTTIA que, sin
autorización por parte de este despacho judicial, no podrá realizar enajenaciones
que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir
cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus
obligaciones.

DECIMO: OFíCIESE a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura para que por su intermedio mediante circular se divulgue la admisión
de este proceso de reorganización de pasivos, en los despachos judiciales a

2
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nivel nacional, para efecto de lo previsto en el Art. 20 de la Ley 1116 de 2006.
Insértese los demás datos que sean pertinentes.

DECIMOPRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de aquellas personas que se
crean con interés para intervenir en este proceso, notificación que se deberá
hacer co mo lo dispon e el artícu lo 318 del C. P. C, en una radiodifusora con ampli a
sintonía en el Municipio de Ventaquemada, en un horario comprendido entre las
06:00 am y las 11 :00 pm. .

DECIMOSEGUNDO: ORDENAR a los administradores del deudor, si los hay, al
deudor GUILLERMO ANDRES SILVA BOTTIA y al promotor, que a través de los
medios que estimen idóneos en cada caso que informen efectivamente a todos
los acreedores la fecha de inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el
aviso que informe acerca del inicio expedido por la autoridad competente,
incluyendo a los jueces que tramiten procesos de ejecución y restitución. En
todo caso, deberá acreditar al despacho el cumplimiento de lo anterior y siempre
los gastos a cargo del deudor.

DECIMOTERCERO: DISPONER la remisión de una copia de esta providencia de
apertura al Ministerio de la Protección Social, ala Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales, y a la Superintendencia de Industria y Comercio, para lo de
su competencia. Ofíciese a costa del demandante.

DECIMOCUARTO: FIJAR en la secretaria de este despacho judicial, en un lugar
visible al público, y por un término de cinco (5) días, un AVISO que informe
acerca del inicio del mismo, del nombre del promotor, de la misma manera se
deberá incorporar en el mismo la prevención al deudor que, sin autorización de
este despacho, no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en
el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre sus biene-s, ni
hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones. Para efectos de la
difusión de dícho AVISO aquél d~,berá publicarse en un diario de amplia
circulación nacional, como: EL TIEMPO, LA REPUBLlCA o el DIARIO
DEPORTIVO, así corno en una radiodifusora de Tunja o con sintonía en esta
ciudad. Y además copia del mismo deberá fijarse en un lugar visible del
domicilio del demandante señor GUILLERMO ANDRES SILVA BOTTIA ubicado
en la Carrera 20 N°. 1.4-50 de la nomenclatura urbana de la ciudad de Tunja,
Boyacá y a su vez se deben allegar las correspondientes constancias al proceso.

DECIMOQUINTO: NOTIFíQUESE este proveído a los acreedores a saber:
BANCO DAVIVIENDA, BANCO F1NAMERICA,' BANCO COMPARTIR, BANCO
COLPATRIA S.A, y sellor JULlAN ALONSO RODRIGUEZ BARON en la forma
indicada en el artículo 315 del C,P.C.

-DECIMOSEXTO: PROHIBI R al deudor señor GUILLERMO ANDRES SILVA
BOTTIA, la constitución y ejecución de garantías o cauciones que recaigan
sobre sus bienes propios, incluyendo fiducias mercantiles o encargos fiduciarios
que tengan dicha finalidad; efectuar compensaciones, pagos, arreglos,
desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de
procesos en curso; conciliaciones o transacciones de ninguna clase de
obligaciones a su cargo; ni efectuarse enajenaciones de bienes u operaciones
que no correspondan al giro ordinario de los negocios del deudor o que se lleven
a cabo sin sujeción a las limitaciones estatutarias aplicables, incluyendo las
fiducias mercantiles y los encargos fiduciarios que tengan esa finalidad o
encomienden o faculten al fiduciario en tal sentido; salvo que exista autoriz?ción
previa, expresa y precisa por parte de este despacho judicial.
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DECIMOSEPTIMO: COMUNíQUESE la apertura de éste proceso
REORGANIZACiÓN DE PASIVOS a la DIAN, a la Secretaría de Hacienda de!
Departamento de Boyacá y a la Tesorería Municipal de Tunja, en calidad de
entid~des públicas de las cuales puede ser deudor ae impuestos, tasas, o
contribuciones, del señor GUILLERMO ANDRES SILVA SOTTIA. Oficiese.

DECIMOOCTAVO: DECRETAR el embargo de los bienes inmuebles y muebles,
relacionados en la demanda como de propiedad del demandante señor
GUILLERMO ANDRES SILVA SOTTIA. Comuníquese esta determinación al señor
Registrador de Instrumentos públicos de esta ciudad, al señor Secretario
Ejecutivo de la Cámara de Comercio, a la Oficina de Tránsito y Transporte
correspondiente, por secretaria líbrense a costa del demandante las
comunicaciones del caso, déjense las constancias respectivas.

DECIMONOVENO: ORDENAR a la parte actora que en un término de treinta (30)
días, contados a partir del día siguiente en que por la Secretaria del Juzgado se
elaboren los oficiós y el aviso antes mencionados, debe: cumplir con la carga
procesal de dar estricto cumplimiento a su diligenciamiento y demostrar que los
oficios fueron entregados ante la oficina correspondiente, también acreditar en
legal forma el pago de los honorarios asignados a la promotora y debe anexar la.
prueba respectiva al expedien(e .0 ._acr~diiar.]a ,re.alización de los actos
necesarios para continuar con 'el trám'ife/del -proces-d,' so pena de dar aplicación
a lo preceptuado en el artículo,31Z-1 del C6.digo' General del Proceso; es decir
declarar terminado el proceso po'r desisU'miento táciló .

. ~..•
":..

',.\ JI
f -'
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NqTIFIQUESE y CUMPLA:~.~

....

LUIS.ERNEST

. ~ -... - .....•. ...•.. ..

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO

DE ORALIDAD DE TUNJA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notificó por

anotaci6nen el Estado NO.38 fijado el día

dieciséis (16) de octubre de2015.

SECRETARIO
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Oficio No. 1177
Tunja, 18 de diciembre de "') i 5.

Doctor:
FABIO ORLANDO PIRAQUlVE S/{~RRA
Presidente Consejo Secciona! dF.' ,_
Judicatura Boyacá y Casanare
Calle 19 No 08-11
Tunja

REF.: REORGANIZACIÓN Df: PASI\/()S
RADICACIÓN: 1500131530042:' ¡ ,",

DEMANDANTE: FLORMARINA (:';" ;E \/:~ :Yi'.!A
Cedula de Ciudadanía 1(')675612
DEMANDADO: ACREEDORES

Comedidamente me permite c:,)nlu[icQrle que mediante providencia de

fecha veintitrés (23) DE U:C:[MBef.: de DOS MIL QUINCE. (2015), se

ordenó oficiar a esa oficino r~arc que por su intermedio se informe a

todos los Juzgados de,'; ~Y-),0.: el inicio del proceso de

REORGANIZACiÓN DE PA~~i.,';) :'.¡ esentada por la parte solicitante

FLORMARINA OLARTE MEC¡i;: ",i"~;I!e apoderado y siendo partes

.solicitadas: BANCO DE BBVi\, _C\':.¡: GUCHI.~,MANUELANTONIO TORRES, ANDRÉS

ACOSTA, SANDRA ROJAS, FLOR SUESCJ\, NIEVES JIMENEZ, BARBARAMEDINA, LUCILA

PRECIADO,ESTHER RODRIGUEZP~.¡HCUS M,4.RIBELOLARTE MEDINA, DISTRIBUCIONES

RAYCOS,A,de conformidad ir'I-.:..icnodo en el Artículo 20 de la Ley

1116 de 2006.
..1

Se anexa: copia
dos folios para su

Cordialmente,

7

de lo providencie de fecha 7 de octubre
conocimieilic, . /_L~\es pertinentes .

.'--

d~
de 2015 en
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO
TUNJA - BOYACÁ

Carrera 11 No. 17-53 Cuarto Piso. Tunja (Boyacá)

REF:PROCESO DE REORGANIZACION DE PASIVOS N° 2013-197-00
SOLICITANTE - DEUDOR: FLOR MARINA OLARTE MEDINA
SOLICITADOS-ACREEDORES: BANCO DE BBVA, JOSÉ GUCIlIA,
MANUEL ANTONIO TORRES, ANDRÉS A COSTA, SANDRA ROJAS,
FLOR SUESCA, NIEVES JIJI,fÉNEZ, BÁRBARA MEDINA, LUCILA
PRECIADO, ESTHER RODRÍGUEZ BURGOS, MARIBEL OLARTE
MEDINA, DISTRIB UCIONES RA feO S,A.

Tunja, veintitrés (23) de Abril de dos mil catorce (2014).

La demanda de REORGANIZACiÓN DE PASIVOS, presentada por la parte solicitante
FLOR MARINA OLARTE MEDINA, mediante apoderado y, siendo partes solicitadas
BANCO DE BBVA, JOSÉ GUCHIA, MAN.UEL ANTONIO TORRES, ANDRÉS ACOSTA,
SANDRA ROJAS, FLOR SUESCA, NIEVES JIMENEZ, BARBARA MEDINA, LUCILA
PRECIADO, ESTHER RODRIGUEZ BURGOS, MARIBEL. OLARTE MEDINA,
DISTRIBUCIONES RAYCO S.A, una vez revisada obser.va este despacho judicial, tiene
competencia para conocer de ella de acuerdo a lo previsto en el articulo 6° de la ley
1116 de 2006 y por reunir los requisitos que exige la referida ley, el juzgado:

RESUELVE

PRIMERO: Admitir la demanda de REORGANIZACiÓN DE PASIVOS, presentada por la
parte solicitante FLOR MARI NA OLARTE MEDI NA, mediante apoderado y, siendo partes
solicitadas BANCO DE BBVA, JOSÉ GUCHIA, MANUEL ANTONIO TORRES, ANDRÉS
ACOSTA, SANDRA ROJAS, FLOR SUESCA, NIEVES JIMENEZ, BARBARA MEDINA,
LUCllA PRECIADO, ESTHER RODRIGUEZ BURGOS, MARIBEL OLARTE MEDINA,
DISTRIBUCIONES RAYCO S.A,

"sEGUNDO: DESIGNAR como promotor, en el proceso de la referencia a los siguientes
profesionales contadores, de la lista de auxiliares de la justicia: DIANA JAZMíN
RAMíREZ VARGAS, GONZALEZ CAMACHO' GLORIA, LUIS ENRIQUE CUTA
CRISTANCHO. Comuníquese esta designación a los antes mencionados en la forma
prevista en el artículo 9° del C.P.C. y posesiones en el cargo al primero que
comparezca, advirtiéndole que sus honorarios no podrán ser superiores al 0.2% del
valor total de los activos de la empresa por cada mes de negociación, los cuales
deberán ser cancelados por la parte actora.

JlERCERO: ORDENAR la inscripción de esta providencia en el registro mercantil de la
. Cámara de Comercio de esta ciudad. Ofíciese.

CUARTO: Una vez, se posesione el PROMOTOR del proceso, este DEBERÁ
PRESENTAR el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto,
incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte presentada con la
solicitud de admisión al proceso y/a fecha de inicio del proceso, el que se realizará con
base en la información aportada por el deudor y demás documentos y elementos de



prueba que aporten los interesados, para ello se concede el PLAZO de DOS MESES
adviér~ase que de no realizarse tal gestión dentro del término estipulado, podrá se;
removido.

QU INTO: DISPONER el traslado por el término de diez (10) días, a partir del
vencimiento del término anterior (DOS MESES). del estado del inventario de los bienes
del deudor, presentado con la solicitud de inicio del proceso, y del proyecto de
calificación y graduación de créditos y derechos de voto mencionada en el anterior
numeral, con el fin de que los acreedores puedan objetarlos.

SEXTO: ORDENAR a la señora FLOR MARINA OLARTE MEDINA mantener a
disposición de los acreedores, en su página electrónica, si la tiene, y en la de la
Superintendencia de Sociedades y la de Industria y Comercio, o por cualquier otro
medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) primeros díasde cada
trimestre. a partir del inicio de la negociación, los estados financieros básicos
actualizados, y la información relevante para evaluar la situación del deudor y llevar a
cabo la negociación. así como el estado actual del proceso de reorganización, so pena
de la imposición de multas.

SÉPTIMO: PREVENIR a la señora FLOR MARI NA OLARTE MEDI NA que, sin
autorización por parte de este despacho judicial, no pOdrá realizar enajenaciones que
no estén c'omprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones
sobre sus bienes, ní hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones.

. .- ~ .. _.
OCTAVO: ORDENAR a la señora FLOR MARINA OLARTE MEOINA y al promotor, que
fije en sus oficinas y/o en el Estábie'cimiento. de Comercio SALA DE BELLEZA
MAGICOLOR. en un lugar visible al público y 'pór,un4térrr¡ino de cinco (5) días, un aviso
que informe sobre el inicio del proGeso, el' nombre del' promotor asignado y el juzgado
ante el cual se tramita el proceso de la refer.encia.

NOVENO: para dar aplicación al articulo 20 de la I~y 111,6 de 2006, solicitar al Juez
Cuarto Civil Municipal de, Tunja, que envie el 'proceso ejecutivo con radicado
No 2012-0196, adelantado pór el BANCO SSVA en contra de la señora FLOR MARINA
OLARTE MEOINA, así como el envío de las cautelas de embargo y secuestro

I

decretadas y practicadas d~ntro del mismo proceso ..

DECIMO: ORDENAR el emplazamiento de aquellas personas que se crean con interés
para intervenir en este proceso, notifjcación que, se deberá hacer como lo dispone el
articulo 318 del CPC, en una radiodlfusora con amplia stntonía en la región del
Municipio de Tunja, en un horario comp.rendido entee las.06:00 am y las 11:00 pm. ,'.

DECIMOPRIMERO: ORDENAR a los administradores de la deudora, si los hay, a la
deudora FLOR MARINA OLARTE MEDINA Y al promotor que, a través de los medios que
estimen idóneos en cada caso, efectivamente informen a todos los acreedores la fecha
de inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el aviso que informe acerca del
inicio expedido por la autoridad competente, incluyendo a los jueces que tramiten
procesos de ejecución y restitución. En todo caso, deberá acreditar al Despacho el
cumplimiento de lo anterior y siempre los gastos a cargo del deudor.

DECIMOSEGUNDO: DISPONER la remisión de una copia de esta providencia de
apertura al Ministerio de la Protección Social. a la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, y a la Superintendencia de Industria y Comercio, para lo de su
competencia.

DECIMOTERCERO: FIJAR en este despacho judicial, en un lugar visible al público, y
por un término de cinco (5) días, un AVISO que informe acerca del inicio del mismo, del
nombre del promotor. de. la misma manera se deberá incorporar en el mismo la
prevención al deudor que, sin autorización de este despacho, no pOdrá realizar

. enajenaciones que no ""estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni
constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus
obligaciones.

"
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..
DECIMOCUARTO: NOTIFICAR del presente proveído a los acreedores a saber: BANCO
DE BBVA, JOSÉ GUCHIA, MANUEL ANTONIO TORRES, ANDRÉS ACOSTA, SANDRA
ROJAS, FLOR SUESCA, NIEVES JIMENEZ, BARBARA MEDINA, LUCILA PRECIADO,
ESTHER RODRIGUEZ BURGOS, MARIBEL OLARTE MEDINA, DISTRIBUCIONES RAYCO
S.A en la forma indicada en el artículo 315 del C.P.C.

DECIMOQUINTO: PROHIBIR a la deudora señora FLOR MARINA OLARTE MEDINA, la
constitución y ejecución de garantías o cauciones que recaigan sobre sus bienes
propios, incluyendo fiducias mercantiles o encargos fiduciarios que tengan dicha
finalidad; efectuar compensaciones, pagos, arreglos, desistimientos, allanamientos,

. terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso; conciliaciones o
transacciones de ninguna clase de obligaciones a su cargo; ni efectuarse enajenaciones
de bienes u operaciones que no correspondan al giro ordinario de los negocios del
deudor o que se lleven a cabo sin sujeción a las limitaciones estatutarias aplicables,
incluyendo las fiducias mercantiles y los encargos fiduciarios que tengan esa finalidad o
encomienden o faculten al fiduciario en tal sentido; salvo que exista autorización previa,
expresa y precisa por parte de este despacho judicial.

DECIMOSEXTO: COMUNíQUESE la apertura de éste proceso - REORGANIZACiÓN DE
PASIVOS a la DIAN, a la secretaría de Hacienda del Departamento de Boyacá y a la
Tesorería Municipal de Tunja, en calidad de entidades públicas de las cuales puede ser
deudór de impuestos, tasas, o contribuciones, la señora FLOR MARINA OLARTE
MEOI NA. Oficiar.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

. LUIS ERNESTO GUEV
JUEZ

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por Estado
número 13 del 25 de Abril de 2014 a

lGr~1:4mC/l'1-~J~~1J~J:J:
SECRETARIO



Doctor:
FABIO ORLANDO PIRAQUlVE SIERRA
Presidente Consejo Seccional de la
Judicatura Boyacá y Casanare
Calle 19 No 08-11
Tunja

REF.: Reorganización de Pasivos
RADICACIÓN: 150013153004201500209
DEMANDANTE: NOHORA ESPERANZA PEÑA LEÓN
Cedula de Ciudadanía 33367780
DEMANDADO: ACREEDORES VARIOS

Comedidamente me permito comunicarle que mediante auto de fecha

Veintiséis (26) de Agosto de DOS MIL QUINCE (2015), se ordenó oficiar a

esa oficina para que por su intermedio se informe a todos los Juzgados

del país sobre el inicio del proceso de REORGANIZACiÓN DE PASIVOS

presentada por. la parte solicitante NOHORA ESPERANZA PEÑA LEÓN

mediante apoderado y siendo partes solicitadas: AGROACTIVAJVR SAS,

SOLUCIONESAGRONEGOCIOSSAS, ALMACEN y DISTRIBUCIONESSUPERAGROSAS,

AGROPAISSAS,AGRICOLADISTRICAMPOLTDA,DINATECLTDA,AGROSAS,VENDEDORADE

INSUMOSAGROPECUARIOSSAS, FERTISOLSAS, MARCOANTONIOSANCHEZ,ALFAGRO

FERTILlSANTESSAS, JULIOCESARSÁNCHEZ, BANCODE BOGOTAy AGROHELPSAS de

conformidad con lo ordenado en el Artículo 20 de la Ley 1116 de

2006, y en coso de existir procesos de ejecución o cobro en contra de

la señora NOHORA ESPERANZA PEÑA LEÓN que estén en curso, sean

remitidos a este despacho judicial para ser incorporados al trámite del

régimen de insolvencia, así mismo no podrá admitirse ni continuarse

demanda en su contra.

Se o nexa copia de la providencia de fecha 26 de agosto de 2015.

Cordialmente,

8
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
TUNJA - BOYACÁ

Carrera 11 No. 17-53 Cuarto Piso. Tunja (Boyacá)

REF. PROCESO DE REORGANIZACION DE PASIVOS N° 2015-209-00
SOLICITANTE. DEUDOR: NOHORA ESPERANZA PEÑA LEÓN LEON.
SOLlCITADOS.ACREEDORES: AGROACTIVA JVR SAS, SOLUCIONES

'AGRONEGOCIOS SAS, ALMACEN y DISTRIBUCIONES SUPERAGRO SAS,
AGROPAIS SAS, AGRICOLA DISTRICAMPO LTDA, DINATEC LTDA, AGRO SASj

VENDEDORA DE INSUMOS AGROPECUARIOS SAS, FERTISOL SAS, MARCO
ANTONIO SANCHEZ, ALFAGRO FERTILlSANTES SAS, JULIO CESAR SANCHES,
BANCO DE BOGOTA y AGROHELP SAS.
ASUNTO: Auto Admite Demanda de Reorganización de Pasivos

Tunja, veintiséis (26) de Agosto de dos mil quince (2015).

La señora NOHORA ESPERANZA PEÑA LEÓN LEON, por intermedio de
apoderado judicial, solicita la admisión del proceso de insolvencia de que trata la
Ley 1116 de 2006.

Una vez revisada la solicitud de REORGANIZACiÓN DE PASIVOS, presentada por
el apoderado de la deudora NOHORA ESPERANZA PEÑA LEÓN, siendo partes
solicitadas AGROACTIVA JVR SAS, SOLUCIONES AGRONEGOCIOS SAS,
ALMACEN y DISTRIBUCIONES SUPERAGRO SAS, AGROPAIS SAS, AGRICOLA
DISTRICAMPO LTDA, DINATEC LTDA, AGRO SAS, VENDEDORA DE INSUMaS
AGROPECUARIOS SAS, FERTISOL SAS, MARCO ANTONIO SANCHEZ, ALFAGRa
FERTILlSANTES SAS, JULIO CESAR SANCHEZ, BANCO DE BOGOTA y
AGROHELP SAS, observa este despacho que demanda misma cumple con los
presupuestos y requisitos exigidos por la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley

.,,1429 de 2010, en consecuencia se procederá a su admisión, con tal fin el
juzgado:

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de REORGANIZACIÓN DE PASIVOS,
presentada por la parte solicitante NOHORA ESPERANZA PEÑA LEÓN, mediante
apoderado y siendo partes solicitadas: AGROACTIVA JVR SAS, SOLUCIONES
AGRONEGOCIOS SAS, ALMACEN y DISTRIBUCIONES SUPERAGRO SAS,
AGROPAIS SAS, AGRICOLA DISTRICAMPO LTOA, DINATEC LTDA, AGRO SAS,
VENDEDORA DE INSUMOS AGROPECUARIOS SAS, FERTISOL SAS, MARCO
ANTONIO SANCHEZ, ALFAGRO FERTILlSANTES SAS, JULIO CESAR
SANCHES, BANCO DE BOGOTA y AGROHELP SAS.



SEXTO: Una vez se posesione el PROMOTOR, del 'proceso, este DEBERÁ
presen!ar, el proyecto de califidi~j?n. y grad~.~c¡'ón .de. créditos y derechos de
voto, incluyendo aquellas, acreenCi'a's' 'calisadas entre la fecha de corte
presentada con la solicilud._d~ admisión al p,roce.so'y la fecha de inicio del
proceso, el que se realizará con base en la información aportada por el deudor y
demás documentos y elementos de prueba que aporten los interesados, para ello
se concede el PLAZO de DOS (2) MESES, adviértase que de no realizarse tal
gestión dentro del término estipulado, podrá ser removido.

SÉPTIMO: DISPONER el traslado por el término de diez (10) días, a partir del
vencimiento del término anterior (DOS MESES), del estado del inventario de los
bienes del deudor, presentado con la solicitud de inicio del proceso y del
proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto mencionada
en el anterior numeral, con el fin de que los acreedores puedan objetarlos.

OCTAVO: ORDENAR a la señora NOHORA ESPERANZA PEÑA LEÓN, mantener
a disposición de los acreedores, en su página electrónica, si la tiene y en la ,de
la Superintendencia de Sociedades y la de industria y Comerci~, o por cu~lquler
etro medio idóneo que cumpla igual propósito. dentro de los diez (10) primeros
días de cada trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados
financieros básicos actualizados, junto con la información relevante para evaluar
la situación del deudor y llevar a cabo la negociación, así como el estado actual
del proceso de reorganización, so pena de la imposición de multas,
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NOVENO: PREVENIR a la señora NOHORAESP'ERANZA PENA LEON que, sin
autorización por parte de este despacho judicial, no podrá realizar enajenaciones
que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir
cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacion ados con sus
oblig acion es .
./

¡/DECIMO: Para dar aplicación al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, el despacho
procede a:

•....a) Solicitar al Juzgado Promiscuo de Ventaquemada, que envié el proceso
Ejecutivo identificado con Radicación N° 2013-106 (acumulado), adelantado por
CC AGRO HELP SAS, MARCO ANTONIO SANCHEZ y DINATEC LTDA, en contra
de la señora NOHORA ESPERANZA PEÑA LEÓN.

b) Solicitar al Juzgado Promiscuo de Ventaquemada, que envié el proceso
rE'jeculiv,o identificado con Radicación N° 2014-040, adelantado por CLEMENTE
. CARVAJAL V., en contra de la señora NOHORA ESPERANZA PEÑf\ LEÓN.

c) Solicitar al Juzgado Promiscuo de Ventaquemada, que envié el proceso
Ejecutivo identificado con Radicación N° 2014-198, adelantado por JULIO
CESAR SANCHEZ, en contra de la señora NOHORA ESPERANZA PEÑA LEÓN.

d) Solicitar a,l Juez Segundo de Ejecución Civil Municipal de Tunja, que envié el
proceso ejecutivo identificado con Radicado N° 2014-129, adelantado por
ALFAGRO FERTILIZANTES SAS, en contra de la señora NOHORA ESPERANZA
PEÑA LEÓN.

• Hágase saber a los despachos judiciales antes mencionados, que en
aplicación al a rU culo 70 de Ia Ley 1116 de 2006, en caso de existir varios
deudores y si el allí demandante opta por continuar la ejecución en contra de
uno de ellos, el original del expediente debe continuar en el despacho judicial y
sin perjuicio de lo anterior, ese Juzgado deberá expedir certificación acerca del
estado actual del proceso y remi.tir a este Juzgado fotocopias auténticas de los
títulos base de la acción ejecutiva para que hagan parte del proceso de
reorganización que se adelanta en este Despacho en contra de la señora
NOHORA ESPERANZA PEÑA LEÓN Y se abstengan de recibir procesos en contra
de citada .deudora, ya que los acreedores deberán hacer valer sus acreencias
dentro del presente proceso.

MCIMOPRIMERO: OFíCIESE a la Sala Administrativa del Consejo 'Superior de
la Judicatura para que por su intermedio mediante circular se divulgue la
admisión de este proceso de reorganización de pasivos, en los despachos
judiciales a nivel nacional, para efecto de lo previsto en el Art. 20 de la Ley 1116
de 2006. Insértese los demás datos que sean pertinentes.

DECIMOSEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de aquellas personas que se
crean con interés para intervenir en este proceso, notificación que se deberá
hacer como lo dispon e el artícu lo 318 del C. P.C, en una radiodifusora con amplia
sintonía en los Municipios de Tunja y Ventaquemada respectivamente, en un
horario comprendido entre las 06:00 am y las 11 :00 pm.

DECIMOTERCERO: ORDENAR a los administradores de la deudora, si los hay, a
la deudora NOHORA ESPERANZA PEÑA LEÓN Y al promotor, que a través de
los medios que estimen idóneos en cada caso que informen efectivamente a
todos los acreedores la fecha de inicio del proceso de reorganización,



transcribiendo el aviso que informe acerca del inicio expedido por la autoridad
. competente, incluyendo a los jueces que tramiten procesos de ejecución y
restitución. En todo caso, deberá acreditar al despacho el cumplimiento de lo
anterior y siempre los gastos a cargo del deudor.

DECIMOCUARTO: DISPONER la remisión de una copia de esta providencia de
/apertura al Ministerio de la Protección Social, a la Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales, y a la Superintendencia de Industria y Comercio, para lo de
su competencia. Ofíciese a costa del demandante.

PÚECIMOQUINTO: FIJAR en la secretaria de este despacho judicial, en un lugar
visible al público, y por un término de cinco (5) dras, Un AVISO que informe
acerca del inicio del mismo, del nombre de! promotor, de la misma manera se
deberá incorporar en el mismo la prevención al deudor que, sin autorización de
este despacho, no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en
el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones. sobre sus bienes, ni

.hacer pagos o arreglos. relacionados con sus obligaciones. Para efectos de la
difusión de dicho AVISO aquél deberá publicarse en un diario de amplia
circulación nacional, como EL TIEMPO, LA REPUBLlCA o el DIARIO
DEPORTIVO, así como en una radiodifusora de esta ciudad con sintonía en el
municipio de Ventaquemada. y' además copia del mismo deberá fijarse en un
lugar visible del domicilio d~J.ª-Ji~m.ªodªlJt5ts.eijQ[a.N.Otf.ORA ESPERANZA PEÑA

.LEÓN ubicado en el barriO!~e~,t.~9.;ff~}.~.ur.!9i'pi9j9~}Xe~taq~emada, a su vez se
deben allegar las correspondientes copstanclas al proce~o.
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. ¡:';./l .•..•it!....!f'ji\, ;"lt1\'~tf~~1 ,!¡i i

,. . '..~.. ~~ .
DECIMOSEXTO: NOTIFIQ~ESE este proveído a los acreedores a saber:
AGROACTIVA JVR SAS, ~OLUClq..;~E.$c.Aq.R_ONEGOC;¡OS SAS, ALMACEN y
DISTRIBUCIONES SUPERAGRO)'.- SAS, ~AGROPAIS SAS, AGRICOLA

. ¡ . ./'. • .•

mSTRICAMPO LTDA, DINATEC:.;LTDA, AGRO SAS:,\ VE~DEDORA DE INSUMOS
AGROPECUARIOS SAS, 1 FERTISOL SAS, MARCO! ANTONIO SANCHEZ,
ALFAGRO FERTILlSANTES :SAS, JULIO' CESARh~ SANCHES, BANCO DE
,BOGOTA y AGROHELP SAS, en la forma indicada e~i.'el/artículo 315 del C.P .C.
' ! ,_o, J .'

! ¡")

i I i. _
DECIMOSEPTIMO: PROHIBIR a .Ia deudora señora)NOHORA ESPERANZA PENA
LEÓN LEON , la constituci~n y ej'et~ucl~n de g?r~ntías q cauciones que recaigan
sobre sus bienes propios, incluyendo' 'fiduciaS' mercantiles o encargos fiduciarios

, ¡

que tengan dicha finalidad; ... efectuar---compensaciones, pagos, arreglos,
desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de
procesos en curso; conciliaciones o transacciones de ninguna clase de
obligaciones a su cargo; ni efectuarse enajenaciones de bienes u operaciones
que no correspondan al giro ordinario de los negocios del deudor o que se lleven
a cabo sin sujeción a las limitaciones estatutarias aplicables, incluyendo las
fiducias mercantiles y los encargos fiduciarios que tengan esa finalidad o
encomienden o faculten al fiduciario en tal sentido; salvo que exista autorización
previa, expresa y precisa por parte de este despacho jud icía!.

DÉCIMOOCTAVO: COMUNíQUESE la apertura de éste proceso
/REORGANIZACIÓN DE PASIVOS a la DIAN, a la Secretaría de Hacienda del

Departamento de Boyacá, a la Tesorerías Municipales de Tunja y Ventaquemada,
en calidad de entidades públicas de las cuales puede ser deudor de impuestos,
tasas, o contribuciones, la señora NOHORA ESPERANZA PEÑA LEÓN LEON.
Ofíciese.

DECIMONOVENO: Decretar el embargo de ¡os bienes inmuebles y muebles,
relacionados en la demanda como de propiedad de la demandante señora
NOHORA ESPERANZA PEÑA LEÓN LEON. Comuníquese esta determinación al
señor Registrador de Instrumentos públicos de esta ciudad, al señor Secretario

4
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Ejecutivo de la Cámara de Cómercio, a la'-Ofi'ciná de Tránsito y ,Transporte
correspondiente, por secretaria líbrense a costa del demandante las
comun icaciones del caso, déjense lasconstanci as respectivas.

VIGÉSIMO: ORDENAR a la parte actora que en un término de treinta (3D) días,
contados a partir del día siguiente en que por la Secretaría del Juzgado se
elaboren los oficios y el aviso antes mencionados, debe: cumplir con la carga
procesal de dar estricto cumplimiento a su diligenciamiento y demostrar que los
oficios fueron entregados ante la oficina correspondiente, también acreditar en
legal forma el pago de los honorarías asignados a la promotora y debe anexar la
prueba respectiva al expediente o acreditar la realización de los actos
necesarios para continuar con el trámite del proceso, so pena de dar aplicación
a lo preceptuado en el artículo 317-1 del Código General del Proceso; es decir
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

LUIS ERNESTO GU V
JUEZ

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO

DE ORALIDAD DE TUNJA

NOTIFICACIÓN POR E.STADO

La providencia anterior se notificó por

anotación en el Estado NO.32 fijado el día

veintiocho (28) de agosto de 2015.

SECRETARIO
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Oficio No. 1032
Tunja, 27 de Octubre de 2015.

Doctor:
FABIO ORLANDO PIRA QUIVE SIERRA
Presidente Consejo Seccionar de la
Judicatura Boyacá y Casanare
Calle 19 No 08-11
Tunja

. ~,~.~:~~~:1:t-:'M'".',~
," '\~' • ~ ~' ~l_"~~~

REF.: REORGANIZACiÓN DE PASIVOS
RADICACIÓN: 150013153004201500111
DEMANDANTE: FIDELlGNO MANCIPE MONTAÑA
Cedula de Ciudadanía 4.292.436 de Ventaquemada
DEMANDADO: BANCO AGRARIO, BAr~CO DAVIVIENDA y ACREEDORES
VARIOS

Comedidamente me permito comunicarle que mediante auto de fecha

siete (07) de Octubre de DOS MIL QUINCE (2015), se ordenó oficiar a esa

oficina para que por su intermedio se informe a todos los Juzgados

del país sobre el inicio del proceso de REORGANIZACIÓN DE PASIVOS

presentada por la parte solicitante FIDELlGNO MANCIPE MONTAÑA

mediante apoderado y siendo partes solicitadas: BANCO AGRARIO,

BANCO, BANCO DAVIVIENDA y DEMÁS ACREEDORES QUE CONCURRAN

AL PROCESO, de conformidad con lo ordenado en el Artículo 20 de la

Ley 1116 de 2006, y en coso de existir procesos de ejecución o cobro

en contra del señor FIDELlGNO MANCIPE MONTAÑA que estén en

curso, sean remitidos a este despacho judicial para ser incorporados al

trámite del régimen de insolvencia, así m ismo no podrá admitirse ni

continuarse demanda en su contra.

Se anexa: copia de la providencia de fecha 7 de octubre de 2015 en
dos folios para su conocimienjo 'l fines pertinentes.

Cordialmente,
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
TUNJA - BOYACÁ .

Carrera 11 No. 17-53 Cuarto Piso: Tunja (Boyacá)

REF. PROCESO DE REORGANIZACION DE PASIVOS N°. 2015-0111-00
SOLICITANTE. DEUDOR: FIDELlGNO MANCIPE MONTAÑA.
SOLlCIT ADOS.ACREEDORES: BANCO AGRARIO, BANDO DAVIVIENDA.
ASUNTO: Auto Admite demanda de Reorganización de Pasivos

Tunja, siete (07) de Octubre de dos mil quince (2015).

El señor FIDELlGNO MANCIPE MONTAÑA, por intermedio de apoderado judicial, solicita la
admisióndel procesode insolvenciade que trata la ley 1116de 2006.

Una vez revisada la soficitud de REORGANIZACiÓN DE PAS'IVOS, presentada por
el apoderado del deudor FIDELI GNO MANCI PE MONTAÑA, siendo partes
solicitadas BANCO AGRARIO, BANCO DAVIVIENDA, observa este operador
judicial que la misma fue subsanada en debida forma según aparece en memorial
que antecede (Folios 184 a 217 C.1), que evaluados los documentos
suministrados, se cumple con los supuestos, presupuestos y requisitos exigidos
por la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 1429 de 2010, en consecuencia se
procederá a su admisión, con tal fin el juzgado:

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de REORGANIZACiÓN DE PASIVOS,
presentada por la parte solicitante FIDELlGNO MANCIPE MONTAÑA, mediante
apoderado y siendo partes solicitadas: BANCO AGRARIO, BANDO DAVIVIENDA.

JSEGUNDO: DESIGNAR como PROMOTOR en el proceso de la referencia a los
siguientes contadores públicos que hacen parte de la lista auxiliares de la
justicia así: ROIZON AREVALO HURTADO, SONIA MIREYA PACHECO GAMA y
CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ REYES, esto en razón a que los promotores
inscritos en la lista de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES que se. han
nombrado en otros procesos no están aceptando la designación. Comuníquese
este nombramiento a los antes mencionados en la forma prevista en el artículo
9° del e.p.c. y posesiónese en el cargo al primero que comparezca,
advirtiéndole que sus honorarios no podrán ser superiores al 0.2% del valor total
de los activos de la empresa por cada mes de negociación. Con citado fin se
SENALA la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL PESOS
($5'413.000) como monto correspondiente a los honorarios totales del Promotor
en este proceso. Dicho monto será pagado a la promotora, en tres (3) contados,
el primero, corresponde al 10% al momento de la firmeza de la designación de la
Promotora, el segundo correspondiente al 30% en cuotas mensuales iguales a
partir de la ejecutoria de la providencia de aprobación de la calificación de
crédito y derechos de voto y el tercero correspondiente al 60%, una vez
confírmado el acuerdo celebrado o, en caso de no presentación o no
confirmación del acuerdo, una vez en firme las providencia de confirmación del
acuerdo de adiudicación o de la adjudicación de los bienes de los deudores o
cuando se termine el proceso según fuere el caso.



TERCE~~: Ordenar al promotor que de conformidad con lo dispuesto en la
Resoluclon No 100-000867 de febrero de 201'[ de la Superintendencia de
Sociedades, debe prestar caución judicial por el 0,3% del valor tolal de los
honorarios asignados en el numeral segundo de esta providencia, para
responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare a causar. Lo
anlerior se debe acreditar por dicho auxiliar de la justicia al momento de tomar
posesión del cargo.

,CUARTO: ORDENAR al señor FIDELIGNO MANCIPE MONTAÑA o a su
'apoderado 'judicial que deberá entregar al Promotor todos los documentos
,per~in~ntes; es dec,ir, debe poner a disposición de dicho auxiliar de la justicia,
copIa de .la lolalldad de los documentos aportados con la solicitud de
reorganización y también prestar la colaboración necesaria para el buen
desempeño de sus funciones en este presente proceso. .

,QUINTO: ORDENAR la inscripción de esta providencia en el registro mercantil
de la Cámara de Comercio de Tunja. Ofíciese.

SEXTO: Una vez se posesi.one el PROMOTOR del proceso, este DEBERÁ
presentar, el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de

. voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte
presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del
proceso, el que se realizará con base en la información aportada por el deudor y
demás documentos y elem~ntos. de .prueba que aporten los interesados, para ello
se concede .el PLAZO de .005, (2) ~~SES, adviért~se. que de no realizarse tal
gestión dentro del término ~stipu'lado, pódrá ~er remóvido.. ' ,.:';;, ;.../,,- ",--'~' .':'" ' " ~'.~:\ :
SEPTIMO: DISPONER el traslado por el lérmino de diez (10) días, a partir del
vencimiento del término an'terior (D9S MES~S), del estado del inventario de los
bienes del deudor, presentado ~éon la solicitud de fnicio del proceso y del
proyecto de .calificación y gradu~ción de créditos y~dere'chos de voto mencionada
en el anterior numeral, con,el fIn de que los acreedc)res'.puedan objetarlos,

: !. li'
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OCTAVO: ORDENAR al señor FIDELlGNO MANCipE! MONTAÑA, mantener a
disposíción de los acreedores,"en su páginá electrónic~, si la tiene y en la de la
Superintendencia de Socjedades~ y la de industrJ.a y Comercio, o por cualquier
otro medio idóneo que cumpla i~fu'al,propósito(dentro de los diez (10) primeros
dias de cada trimestre, a partir del'ln'ici'o de la negociación, los estados
financieros básicos actualizados" junto con la.información relevanle para evaluar
la situación del deudor y llevar a cabo la negociación, así como el estado actual
del proceso de reorganización, so pena de la imposición de multas.

NOVENO: PREVENIR al señor FIDELlGNO MANCIPE MONTAÑA que, sin
autorización por parte de este despacho judicial, no podrá realizar enajenaciones
que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir
cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus
obligaciones.

DECIMO: OFíCIESE a la Sala Adminislrativa del Consejo Superior de la
Judicatura para que por su intermedio mediante circular se divulgue la admisión
de este proceso de reorganización de pasivos, en los despachos judiciales a
nivel nacional, para efecto de lo previsto en el Art. 20 de la Ley 1116 de 2006.
Insértese los demás datos que sean pertinenles.

DECIMOPRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de aquellas personas que se
crean con interés para intervenir en esle proceso, notificación que se deberá
hacer como lo 'dispone el artículo 318 del C.P.C, en una radiodifusora con amplia
sintonía en el Municipio de Ventaquemada, en un horario comprendido entre las
06:00 am y las 11 :00 pm.
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DECIMOSEGUNDO:. ORDENAR a los administradores del deudor, si los hay, al
deudor FIDELlGNO MANCIPE MONTAÑA Y al promotor, que a través de los
medios que estimen idóneos en cada caso que informen efectivamente a todos
los acreedores la fecha de inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el
aviso que informe acerca del inicio expedido por la autoridad competente,
incluyendo a los jueces que tramiten procesos de ejecución y restitución. En
todo caso, deberá acreditar al despacho el cumplimiento de lo anterior y siempre
los gastos a cargo del deudor.

DECIMOTERCERO: DISPONER la remisión de una copia de esta providencia de
apertura al Ministerio de la Protección Social, a la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales, a la Superintendencia de lndustria y Comercio, para lo de
su competencia. Ofíciese a costa del demandante. '

\( DECIMOCUARTO: FIJAR en la secretaria de este despacho judicial, en un lugar
visible al público, y por un término de cinco (5) días, un AVISO que informe
acerca del inicio del mismo, del nombre del promotor, de la misma manera se
deberá incorporar en el mismo la prevención al deudor que, sin autorización de
este despacho, no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en
el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni
hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones. Para efectos de la
difusión de dicho AVISO aquél deberá publicarse en un diario de amplia
circulación nacional, como EL TIEMPO, LA REPUBLlCA o el DIARIO
DEPORTIVO, así como en una radiodifusora de esta ciudad con sintonía en el ,
municipio de Ventaquemada, Boyacá. Y además copia del mismo deberá fijarse
en un lugar visible del domicilio del demandante señor FIDELlGNO MANCIPE
MONTAÑA ubicado en el sector el Capri de la vereda Bojirque del Municipi~ de
Ventaquemada (Boyacá), y a su vez se deben allegar las correspondientes
constancias al proceso.

DECIMOQUINTO: NOTIFíQUESE este proveido a los acreedores a saber:
BANCO AGRARIO y BANCO DAVIVIENDA en la forma indicada en el artículo 315
del C.P.C.

DECIMOSEXTO: PROHIBIR al deudor señor FIDELlGNO MANCIPE MONTAÑA,
la constitución y ejecución de garantías o cauciones que recaigan sobre sus
bienes propios, incluyendo fiducias mercantiles o encargos fiduciarios que
tengan dicha finalidad; efectuar compensaciones, pagos, arreglos,
desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de muluo acuerdo de
procesos en curso; conciliaciones o transacciones de ninguna clase de
obligaciones a su cargo; ni efectuarse enajenaciones de bienes u operaciones
que no correspondan al giro ordinario de los negocios del deudor o que se lleven
a cabo sin sujeción a las limitaciones estatutarias aplicables, incluyendo las
fiducias mercantiles y los encargos fiduciarios que tengan esa finalidad o
encomienden o faculten al fiduciario en tal sentido; salvo que exista autorización
previa, expresa y precisa por parte de este despacho judicial.

DECIMOSEPTlMO: COMUNíQUESE la apertura de éste proceso
REORGANIZACiÓN DE PASIVOS a la DIAN,""a la Secretaría de Hacienda del
Departamento de Boyacá y a la Tesorería Municipal de Tunja, en calidad de
enlidades públicas de las cuales puede ser deudor de impuestos, tasas, o
contribuciones, del señor FIDELlGNO MANCIPE MONTAÑA. Oficiese. \

DECIMOOCT AVO: Decretar el embargo de los bienes inmuebles y muebles,
relacionados en la demanda como de propiedad del demandante señor
FIDELlGNO MANCIPE MONTAÑA. Comuníquese esta determinación al señor
Registrador de Instrumentos públicos de esta ciudad, al señor Secretario



Ejecutivo de la Cámara de Comercio, a la Oficina de Tránsito y Transporte
correspondiente, por secretaria líbrense a costa del demandante las
"comunicaciones del caso, déjense las constancias respectivas.

é

DECIMONOVENO: ORDENAR a la parte actora que en un término de treinta (30)
días, contados a partir del día siguiente en que por la Secretaría del Juzgado se
elaboren los oficios y el aviso antes mencionados, debe: cumplir con la carga
procesal de dar estricto cumplimiento a su diligenciami'ento y demostrar que los
oficios fueron entregados ante la oficina correspondiente, también acreditar en
legal formael pago de los honorarios asignados a la promotora y debe anexar la
prueba respectiva al expediente o acreditar 'la realización de los actos
necesarios para continuar con el trámite del proceso, so pena de dar aplicación
a lo preceptuado en el artículo 317-1 del Código General del Proceso; es decir
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

• '. J
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LUISiERNESTO' UEVARA tOPEZ
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JUZGADO CUARTO"CIVIL DEL CIRCUITO

~,-_. DE.ORALIDAD~DE TUNJA ¡

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notificó por

anotación en el Estado NO.3? fijado el dfa

nueve (09) de Octubre de 2015.

SECRETARIO



Doctor:
FABIO ORLANDO PIRAQUIVE SIERRA
Presidente Consejo Seccional de la
Judicatura Boyacá y Casanare
Calle 19 No 08-11
Tunja

REF.:PROCESO REORGANIZACiÓN DE PASIVOS
RADICACiÓN: 150013153004201500271
DEMANDANTE
Cedula de Ciudadanía 79463792
DEMANDADO: ACREEDORESVAlxlOS

Comedidamente me permito comunicarle que mediante auto de fecha

once (11) de Noviembre de DOS MIL QUINCE (2015), se ordenó oficiar

a esa oficina para que por su intermedio se informe a todos los

Juzgados del país sobre el inicio del proceso de REORGANIZACiÓN DE

PASIVOS presentada por la parte solicitante: MARCO 08DULlO OTÁLORA

CIFUENTES mediante apoderado y siendo partes solicitadas: BANCO

AGRARIO, BANCO, BANCO DAVIVIENDA y DEMÁS ACREEDORES QUE

CONCURRAN AL PROCESO, de conformidad con lo ordenado en el

Artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.

Se anexa: copia de la providencia de fecha 11 de Noviembre de
2015 en dos folios para su conocirrliento y fines pertinentes.

Cordialmente,
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
TUNJA - BOYACÁ

Carrera 11 No. 17-53 Cuarto Piso. Tunja (Boyacá)

REF. PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE PASI VOS N° 2015-0271-00
SOLICITANTE - DEUDOR: MARCO OBDULIO OTALORA CIFUENTES
SOLICITADOS-ACREEDORES: BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA.
ASUNTO: Auto Admite Proceso de Reorganización de Pasivos

Tunja. once (11) de noviembre de dos mil quince (2015).

El señor MARCO OBDULlO OTALORA CIFUENTES, por intermedio de apoderado judicial presenta
demanda de insolvencia empresarial de que trata la Ley 1116 de 2006.

Una vez revisada la solicitud de REORGANIZACIÓN DE PASIVOS, presentada por
el apoderado del deudor MARCO OBDULlO OTALORA CIFUENTES, siendo partes
solicitadas BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Y BANCO DAVIVIENDA, observa
este operador judicial que la misma fue subsanada de conformidad con lo
ordenado en auto 'de fecha 23 de septiembre de 2015 según el memoria
presentado por el apoderado actor (Fo1.159 a 181 C.1), por tanto aquella cumple
con los presupuestos y requisitos exigidos por la Ley 1116 de 2006, reformada por
la Ley 1429 de 2010, en consecuencia se procederá 'a su admisión, con tal fin el
juzgado: '

. /3z'

"

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de REORGANIZACiÓN DE PASIVOS,
presentada por la parte solicitante MARCO OBDULlO OTALORA CIFUENTES,
mediante apoderado y siendo partes solicitadas: BANCO DAVIVIENDA, BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA.

~EGUNDO: DESIGNAR como PROMOTOR de la lista de auxiliares de la justicia,
en el proceso de la referencia a los siguientes contadores públicos: CLAUDIA
PATRICIA RODRIGUEZ REYES, JULlAN MAURICIO SILVA ALVAREZ y ROIZON
AREVALO HURTADO, esto en razón a que los promotores inscritos en la lista de
la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES que se han nombrado en otros
procesos no han aceptado la designación. Comuníquese este nombramiento a los
antes mencionados en la forma prevista en el artículo 9° del C.P.C. y
posesiónese en el cargo al primero que comparezca, advirtiéndole que sus
honorarios no podrán ser superiores al 0.2% del valor total de los activos de la
empresa por cada mes de negociación. .
Con citado fin se SEÑALA la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL PESOS ($4'251.000), como valor correspondiente a los'
honorarios'o.totales del Promotor en este proceso. Dicho monto será pagado al
promotor, en tres (3) contados, el primero, corresponde al 10% al momento de la
firmeza de la designación de la Promotora, el segundo correspondiente al 30%
en cuotas mensuales iguales a partir de la ejecutoria de la providencia de
aprobación de la calificación de créd ita y derechos de voto y el tercero
correspondiente al 60%. una vez confirmado el acuerdo celebrado o, en caso de
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no presentación o no confirmación del acuerdo, una vez en firme las providencia
de confirmación del acuerdo de adjudicación o de la adjudicación de los bienes
de los deudores o cuando se termine el proceso según fuere el caso.

TERCE~9: Ordenar al promotor que de conformidad con lo dispuesto en la
Reso/uclon No 100-000867 de febrero de 2011 de la Superintendencia de
Sociedades, debe prestar caución judicial por el 0'.3% del valor total de los
honorarios asignados en el numeral segundo de esta providencia, para
responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare a causar. lo
anterior se debe acreditar por dicho auxiliar de la justicia al momento de tomar
posesión del cargo.

CUARTO: ORDENAR al señor MARCO OBDULIO OTALORA CIFUENTES o a su
apoderado judicial que deberá entregar al Promotor todos los documentos
pertinentes; es decir, debe poner a disposición de dicho auxiliar de la justicia,
copia de la totalidad de los documentos aportados con la solicitud de
reorganización y también prestar la colaboración necesaria para el buen
desempeño de sus funciones en este proceso.

QUINTO: ORDENAR la inscripción de esta providencia en el registro mercantil
de la Cámara de Comercio de Tunja. Ofíciese.

SEXTO: Una vez se posesione el PROMOTOR del proceso, este DEBERÁ
presentar, el proyecto de calificación y graduac;'ón-de' créditos y derechos de
voto, incluyendo aquellas acreencias,: cau'sadas .,',entre la fecha de corte
presentada con la solicitud de admisión al"proceso y la fecha de inicio del
proceso, el que se realizará con base en' la informaciÓn aportada por el deudor y
demás documentos y elementos de prueba, que aporten los interesados, para ello
se concede el PLAZO de 'DOS (?) MESES/'adviértase que de no realizarse tal
gestión dentro del término estipulado, podrá ser removido.

. . . ~.'\

SÉPTIMO: DISPONER el traslado por el término de~.di~z (10) días, a partir del
vencimiento del término anteri'or (DO~ MESES), dekest,ado del inventario de los
bienes del deudor, presentado con la solicitud d,e inicio del proceso 'f del
proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto mencionada
en el anterior numeral, con 'el fin de que los acreedores 'puedan objetarlos.. . . .

OCTAVO: ORDENAR al :señor MARCO OBDULlO OTALORA CIFUENTES,
mantener a disposición de los acreed6-res, "en su página electrónica, si la tiene y
en la de la Superintendencia de Sociedades y la de industria y Comercio, o por
cualquier otro medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10)
primeros días de cada trimestre, a partir del inicío de la negociación, los estados
financieros básicos actualizados, junto con la información relevante para evaluar
la situación del deudor y llevar a cabo la. negociación, así como el estado actual
del proceso de reorganización, so pena de la imposición de multas.

NOVENO: PREVENIR al señor MARCO OBDULIO OTALORA CIFUENTES que,
sin autorización por parte de este despacho judicial, no podrá realizar
enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios,
ni constituir cauciones sobre sUs bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados
con sus obligaciones.

DECIMO: DECIMONOVENO: Para dar cumplimiento al artículo 20 de la ley 1116 de
20016, se solicita al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA- SALA
ADMINISTRATIVA, que comunique a todos los despachos judiciales del país que:
"En este despacho judicial se ha iniciado el PROCESO: REORGANIZACIÓN DE
PASIVOS N° 2015-0271, siendo solicitante el deudor señor MARCO OBDULlO
OTALORA CIFUENTES con C.C. No. 79'463.792 de Bogotá D.C. y que en
consecuencia a partirde la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá
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admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro
en contra del antes mencionado, así como que Jos procesos de ejecución o cobro
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán

. remitirlos, a este despacho, para ser incorporados al proceso de la referencia.
Ofíciese e insértese los demás datos que sean pertinentes.

DECIMOPRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de aquellas personas que se
crean con interés para intervenir en este proceso, notificación que. se deberá
hacer como lo dispone el artículo 318 del C.P.C, en una radiodifusora de la
ciudad de Tunja y con amplia sintonía en el Municipio de Venlaquemada o en su
defecto una emisora de dicha localidad, en un horario comprendido entre las
06:00 am y las 11 :OOpm.

DECIMOSEGUNDO: ORDENAR a los administradores del deudor, si los hay, al
deudor MARCO OBDULlO OTALORA CIFUENTES y al promotor, que a través de
los medios que estimen idóneos en cada caso que informen efectivamente a
todos los acreedores la fecha de inicio del proceso de reorganización,
transcribiendo el aviso que informe acerca del inicio expedido por la autoridad
competente, incluyendo a los jueces que tramiten procesos de ejecución y
restitución. En todo caso, deberá acreditar al despacho el cumplimiento de lo
anterior y siempre los gastos a cargo del deudor.

DECIMOTERCERO: DISPONER la remisión de una copia de esta providencia de
apertura al Ministerio de la Protección Social, a la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales y a la Superintendencia de Industria y Comercio, para lo de
su competencia. Oficiese a costa del demandante.

DECIMOCUARTO: FIJARen la secretaria de este despacho judicial, en un lugar
visible al público, y por un término de cinco (5) días, un AVISO que informe
acerca del inicio del mismo, del nombre del promotor, de la misma manera se
deberá incorporar en el mismo la prevención al deudor que, sin autorización de
éste despacho, no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en
el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre. sus bienes, ni
hacer pagos o arreg los relacionados con sus obligaciones. Para .efectos de la
difusión de dicho AVISO aquél deberá publicarse en un diario de amplia
circulación nacional, como: EL TIEMPO, LA REPUBLlCA o el DIARIO
DEPORTIVO, asi como en una radiodifusora de Tunja o con sintonía en esta
ciudad. Y además copia del mismo deberá fijarse en un lugar ~isible del
domicilio del demandante señor MARCO OBDULlO OTALORA CIFUENTES
ubicado en la vereda Supata Autopista Norte Kilómetro 97, del municipio de
Ventaquemada (Boyacá) y a su vez se deben allegar las correspondientes
constancias al proceso.

DECIMOQUINTO: NOTIFÍQUESE este proveído a los acreedores a saber:
BANCO DAVIVIENDA y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en la forma indicada en
el artículo 315 del C.P.C.

DECIMOSEXTO: PROHIBIR al deudor señor MARCO OBDULlO OTALORA
FIFUENTES, la constitución y ejecución de garantías o cauciones que recaigan
sobre sus bienes propios, incluyendo fiducias mercantiles o encargos fiduciarios
que tengan dicha finalidad; efectuar compensaciones, pagos, arreglos,
desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acu.erdo de
procesos en cu rso; conciliaciones o transacciones de ninguna clase de
obligaciones a su cargo; ni efectuarse enajenaciones de bienes u operaciones
que no correspondan al giro ordinario de los negocios del deudor o que se lleven
a cabo sin sujeción a las limitaciones estatutarias aplicables, incluyendo las

.'.



fiducias mercantiles y los encargos fiduciarios que tengan esa finalidad o
encomienden o faculten al fiduciario en tal sentido; salvo que exista autorización
previa, expresa y precisa por parte de este despacho judicial.

DECIMOSEPTIMO: COMUNíQUESE la apertura de éste proceso
REORGANIZACiÓN DE PASIVOS a la DIAN, a la Secretaría de Hacienda del
Departamento de Boyacá y a la Tesorerías Municipales de Tunja y
Ventaquemada, en calidad de entidades públicas de las cuales, puede ser deudor
de impuestos, tasas, o contribuciones, del señor MARCO OBDULlO OTALORA
CIFUENTES. Oficiese.

DECIMOOCTAVO: DECRETAR el embargo de los bienes inmuebles y mUebles,
relacionados en la demanda como de propiedad del demandante señor MARCO
OBDULlO OTALORA CIFUENTES. Comuníquese esta determinación al señor
Registrador de Instrumentos públicos de esta ciudad, al señor Secretario
Ejecutivo de la Cámara de Comercio, a la Oficina de Tránsito y Transporte
correspondiente, si a ello hubiere lugar, por secretaria líbrense a costa del
demandante las comunicaciones del caso con tal fin' dicho extremo de la Litis
deberá informa previamente los datos de ubicación de los bienes de propiedad
de su representado. Déjense las constancias respectivas.

DECIMONOVENO: ORDENAR a la 'parte actora qúe_en' un término de treinta (30)
días, contados a partir del día sigúiente en que' por 'la ~ecretaría del Juzgado se
elaboren los oficios y el aviso'.antes' menci.onados, 'debe: cumplir con la carga
procesal de dar estricto cumplim'iento a su diligenciamiento y demostrar que los
oficios fueron entregados ante la oficina correspondiente, también acreditar en
legal forma el pago de los honorarios asignaaos a la promotora y debe anexar la
prueba respectiva al expediel:lte o acreditar .Ia realización de los actos
necesarios para continuar con.'el trámite del proces,o, so pena de dar aplicación
a lo preceptuado en el articulp 317~1 del Código General del Proceso; es decir
declarar terminado el proce'so por desistimiento tác'¡to:

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

" .
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LUIS ERNES

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO

DE ORALIDAD DE TUNJA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notificó por

anotación en el Estado No.41 fijado el día

trece (13) de noviembre de 2015.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
'Rama JudícÍa[ de{ Poder PúfJfíco

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CiRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA

Carrera 1"' No 17-53 Bloque 2 PisoA

Oficio No. 345
Tunja, 08 de Abril de 2016.

Señor:
PRESIDENTESALA ADMINISTRATIVA
Consejo Seccional de la Judicatura
Tunja, Boyacá

REF.:REORGANIZACiÓN DE PASIVOS
RADICACiÓN: 150013153004201500352
DEMANDANTE:MIGUELARTURORODRIGUEZMONROY
Cedula de Ciudadania 4190700
DEMANDADO:ACREEDORESVARIOS

1.- :,": ' .• -~ ~;:. ;" ,
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Comedidamente me permito comunicarle que mediante providencia de

fecha 10 de marzo del año An curso, SE ADMITIÓ el proceso de la

referencia y se ordenó Comunicor o esa Corporación, para que por su

intermedio se comunique a todos los Juzgados del país.

Lo anterior para dar cumplimiento al Art. 20 de la Ley 1116 de 2006.

Anexo: Copia de la providencia en 2 folios.

Cordialmente,



JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA
Carrera 11 No. 17-53 Cuarto Piso.

RESUELVE RECURSO

Proceso: REORGANIZACI NDE PASIVOS No 2015-352
SOLfCITANTE- DEUDOR: MIGUEL ARTURO RODRíGUEZ MONROY
SOLICITADOS-ACREEDORES: ACREEDORES VARIOS

Tunja, Diez (10) de Marzo de dos mil Dieciséis (2016).

ASUNTO:

Mediante esta providencia se resuelve el RECURSO DE REPOSICION' interpuesto por el apoderado
de la parte solicitante el señor MIGUEL ARTURO RODRíGUEZ MONROY contra el auto de fecha
09 de Diciembre de 2015, por medio del cual se rechaza demanda de REORGANIZACiÓN DE
PASIVOS.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO.

El apoderado demandante, sustenta su recurso en: (Fol. 178 a 179):

El recurrente menciona que su poderdante ejerce actividades económicas No 0113. 0144 Y 0141
(producción de frutas y especias para la preparación de bebidas, cría de ganado porcino y
comercialización de sus productos y cría de ganado vacuno y bufalino para comercialización) como
puede comprobarse en el RUT del solicitante actividades desempeñadas en la ciudad de Tunja desde
el año 2011, en razón a su actividad económica principal. Lo cual determina que el juez competente
para conocer es el Juez Civil del Circuito de Tunja.

CONSIDERACIONES

Una vez revisado el plenario, a pesar de haberse ordenado a la parte actora aclarar a favor de quien
realiza la actividad comercial (Fa!. 179) el demandante. es notorio la parte demandante no cumplió
cabalmente con (o pedido, pues en su memorial respuesta (folio 180 a 185 c1) se dedicó a traer a
colación los mismos argumentos de la demanda, pero concretamente no se pronuncia respecto de a
beneficio de quien el demandante realiza las actividades mercantiles. si para él o para el beneficio de
la empresa que representa, sin embargo, medianamente se alcanza a inferir que el señor Miguel
Arturo Rodríguez Momoy realiza la actividad de comerciante para su beneficio.

Establecido lo anterior, habrá de revocarse la providencia de 9 de Diciembre de 2015, por medio del
cual se rechazó la demanda, en el entendido que por ser que el domicilio del demandante es la ciudad
de Tunja, lo que hace competente por territorio a este despacho.

RESUELVE

PRIMERO: REVOCAR la providencia de 9 de Diciembre de 2015, por medio del cual se rechazó la
demanda de Reorganización de Pasivos, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO: En consecuencia, se ADMITE la demanda de REORGANIZACiÓN DE PASIVOS con
radicación 2015.352, presentada por el deudor MIGUEL ARTURO RODRíGUEZ MONROY, en el que
son partes solicitadas el BANCO COLPATRIA y él BANCO BBVA.
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TERCERO: DESIGNAR como promotor, en el proceso de la re!erencia a los siguiente~ profesionales
contadores, de la lista de auxiliares de la justicia: EDGAR CAMACHO ORTEGA, RAMIREZ VARGAS
DIANA YASMIN, GONZALEZ CAMACHO GLORIA.

Comuniquese esta designación a los antes mencionados en la forma prevista en el artículo 9° del
C.P.C. y posesiónese en el cargo al primero que comparezca, advirtiéndole que sus honorarios no
podrán ser superiores al 0.2% del valor total de los activos de la empresa por cada mes de
negociación, los cuales deberán ser cancelados por la parte actara, con citado fin, para lo cual se
fijan en la suma de ONCE MILLONES OCHO MIL CUARENTA Y OCHO PESOS CON CERO
CENTAVOS ($11.008.048.00), como valor correspondiente a los honorarios totales del Promotor en
este proceso.

Dicho monto será pagado al promotor, en tres (3) contados, el primero, corresponde al 10% al
momento de la firmeza de la designación de la Promotora, el segundo correspondiente al 30% en
cuotas mensuales iguales. a partir de la ej~cutoria de la providencia de aprobación de la
calificación de crédito y derechos de voto y el tercero correspondiente al 60%, una vez
confirmado el acuerdo celebrado o, en caso de no presentación o no confirmación del acuerdo,
una vez en firme las providencia de confirmación del acuerdo de adjudicación o de la adjudicación
de los bienes de los deudores o cuando se termine el proceso según fuere el caso.

CUARTO: ORDENAR al promotor que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No 100-
000867 de febrero de 2011 de la Superintendencia de Sociedades, debe prestar caución judicial
por el 0.3% del valor total de los honorarios asignados en _ el numeral segundo de esta
providencia, para responder . por su gestión y por los pe~uicios que con ella llegare a causar.
Lo anterior se debe acreditar por dicho auxili~r de lajus\icia al momento de tomar posesión del
cargo. ' . .'

QUINTO: O~DENAR al señor MIGUEL ARTURO RODRfGUEZ MONROY o a su apoderado judicial
que deberá entregar al Promotor todos los documentos pertinentes; es decir, debe pon~r a
disposición de dicho auxiliar de la justicia, copia de la totalidad de los documentos aportados
con la solicitud de reorganización y también prestar la colaboración necesaria para el buen
desempeñode sus funciones en este presenteproceso. . I

(SEXTO: ORDENAR la inscripción de esta providencia en el registro mercantil de la Cámara de
Comercio de Tunja. Ofic/ese. - , .
SEPTIMO : Una vez se posesione el PROMOTOR del proceso, este DEBERÁ presentar el proyecto
de calificación y graduación de créditos y derechos de voto~incluyendo aquellas acreencias causadas
entre la fecha de corte presentada con la solidtud de admisión éil proceso y la fecha de inicio del
proceso, el que se realizará con base en la información aponada por el deudor y demás documentos y
elementos de prueba que aporten"los interesados, para ello se concede el PLAZO de DOS MESES,
adviértase que de no realizarse tal gestión dentro del término estipulado, podrá ser removido.

OCTAVO: DISPONER el traslado por el término de diez (10) días, a partir del vencimiento del término
anterior (los DOS MESES), del estado del inventario de los bienes del deudor, presentado con la
solicitud de inicio del proceso, y del proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de
voto mencionada en el anterior numeral, con el fin de que ios 'acreedores puedan objetarlos.

NOVENO: ORDENAR al señor MIGUEL ARTURO RODRíGUEZ MONROY mantener a disposición de
los acreedores, en su página electrónica, si la tiene, y en la de la Superintendencia de Sociedades y la
de industria y Comercio, o por cualquier otro medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los
diez (10) primeros días de cada trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados financieros
básicos actualizados, y la información relevante para evaluar la situación del deudor y llevar a cabo la
negociación, así como el estado actual del proceso de reorganización, so pena de la imposición de
multas.

DECIMO: PREVENIR al señor MIGUEL ARTURO RODRíGUEZ MONROY que, sin autorización por
parte de este despacho judicial, no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el
giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos
relacionados con sus obligaciones.

DECIMOPRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de aquellas personas que se crean con interés
para intervenir en este proceso, notificación que se deberá hacer como lo dispone el artículo 318 del
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C.P.e, en una radiodifusora con amplia sintonía en la región del Municipio de Tunja, en un horario
comprendido entre las 06:00 am y las 11:00 pm.

DECIMOSEGUNDO: ORDENAR a los administradores del deudor, si Jos hay, al deudor MIGUEL
ARTURO RODRIGUEZ MONROY y al promotor que, a través de los mediOs que estimen idoneos en
cada caso, efectivamente informen a todos los acreedores la fecha de inicio del proceso de
reorganización, transcribiendo el aviso que informe acerca del inicio expedido por la autoridad
competente, incluyendo a los jueces que tramiten procesos de ejecución y restitución. En todo caso,
deberá acreditar al despacho el cumplimiento de lo anterior y siempre los gastos a cargo del deudor.

DECIMOTERCERO: DISPONER la remisión de una copia de esta providencia de apertura 'al
-,(Mi~rio de la Protección Social, 'á la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y a la
Superintendencia de Industria y Comercio, para lo de su competencia.

DECIMOCUARTO: FIJAR en este despacho judicial, en un lugar visible al público, y por un término
de cinco (5) dias, un AVISO que informe acerca del inicio del mismo, del nombre del promotor, de la
misma manera se deberá incorporar en el mismo la prevención al deudor que, sin autorización de este
despacho, no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus
negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus
obligaciones.

DECIMO QUINTO: NOTIFíQUESE este proveido a los acreedores a saber: BANCO COLPATRIA y
BANCO BBVAen la forma indicada en el articulo 315 del C.P.C. \

DECIMO SEXTO: PROHIBIR al deudor al señor MIGUEL ARTURO RODRiGUEZ MONROY, la
constitución y ejecución de garantias o cauciones que recaigan sobre sus bienes propios. incluyendo
fiducias mercantiles o encargos fiduciarios que tengan dicha finalidad; efectuar compensaciones.
pagos, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de
procesos en curso; conciliaciones o transacciones de ninguna clase de obligaciones a su cargo; ni
efectuarse enajenaciones de bienes u operaciones que no correspondan al giro ordinario de los
negocios del deudor o que se lleven a cabo sin sujeción a las limitaciones estatutarias aplicables,
incluyendo las fiducias mercantiles y los encargos fiduciarios que tengan esa finalidad o encomienden
o faculten al fiduciario en tal sentido; salvo que exista autorización previa, expresa y precisa por parte
de este despacho judicial.

DECIMOSEPTIMO: COMUNíQUESE la apertura de éste proceso - REORGANIZACiÓN DE
PASIVOS a la DIAN, a la Secretaria de Hacienda del Departamento de Boyacá y a la Tesoreria
Municipal de Tunja, en calidad de entidades públicas de las cuales puede ser deudor de impuestos,
tasas, o contribuciones, el señor MIGUEL ARTURO RODRÍGUEZ MONROY, Oficiese.

DECIMOOCTAVO: ORDENAR al Representante Legal yal Promotor COMUNICAR a los jueces civiles
del domicilio del deudor del inicio del proceso de reorganización, para que remitan a este despacho
todos los procesos de ejecución, o cobro que haya comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del
proceso de organización y ADVERTIR sobre la imposibilidad de admitir nuevos procesos de ejecución,
ni admitir o continuar ningún proceso de restitución de bienes de muebles e inmuebles con 105 que el
deudor desarrolle su objeto social.

DECIMONOVENO: Para dar cumplimiento al artículo 20 de la ley 1116de 20016, se solicita al Consejo
Superior de la Judicatura- Sala administrativa, que comunique a todos lo~ despachos judiciales del pais.
" ue en este des acho se ha iniciado el PROCESO: REORGANlZACION DE PASIVOS W 2015-352
siendo solicitante el deudor señor MIGUEL ARTURO RODR GUEZ MONROY identificado con la C.C.
W 4.190.700 ! Y gue en consecuencia a partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no
podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualguier otro proceso de cobro en contra del
señor MIGUELARTURO RODRíGUEZ MONROY. así como que los procesos de ejecución o cobro gue
hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirlos, a este despacho,
para ser incorporados al proceso de la referencia.

OFICIESE.

VIGESIMO: ORDENAR a la parte actora que en un término de treInta (30) días,
contados a partir del dia siguiente' jHl"lg!.l~~RC!r la Secretaria del Juzgado se
elaboren los oficios y el aviso antes menciolfados, debe: cumplir con la carga
procesal de dar estricto cumplimiento a su diligenciamiento y demostrar que los
oficios fueron entregados ante la oficina correspondiente, también acreditar en
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legal forma el pago de los honorarios asignados a la promotora y debe anexar la
prueba respectiva al expediente o acreditar la realización de los actos necesarios
para continuar con el trámite del proceso, so pena de dar aplicación a lo
preceptuado en el articulo 317-1 del CQdigo General del Proceso; es decir
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

LUIS ERNES GUEVARA LÓPEZ
JUEZ

JUZGADO CUAR-TO CIVIL DEL
o CIRCUITO DE ORALIDAD

¡YOTIFICACION POR ESTADO'
El auto anterior se notificó por ,Estado

número 8. dei 11 de Marzo de 2016 alias

~~~1J~1
i.- SECRETARIO ,":;

• J.

, " :... p
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